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S U M A R I O 

anNISTERIO DE ORGANIZACION 
Y ACCION S I N D I C A D 

Orden mtifkando la de 23 de mayo 
" publicada en el B. O. núm. 589. 

nombrando Magistrados de Traba-
jo.—Páginas 7914 y 7915. 

MINISTERIO D E I N D U S T R I A Y 
C O M E R C I O 

Orden disponiendo se constituyan las 
Comisiones Administradoras de las 
Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación de Castellón, Valencia. 
Alicante, Murcia y Almería.—^Pá-
gina 7915. 

Oita disponiendo se constituyan las 
Comisiones Administradoras de las 
Cámaras de Comercio de Gaadah' 
¡ata, Cuenca, Ciudad Real, Jaén y 

. A!6acete.—Páginas 7915 y 7916. 
Otra disponiendo se constituyan las 

Comisiones Administradoras de las 
Cámaras de Comercio, Industria ij 
Navegación de Gerona, Barceloni, 
LériUa y Tarragona.—Pág. 7916. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS, 

Orden disponiendo que en lo sucesivo 
serán aplicables a .todo el territorio 
que abarca la División Hidráulica 
del Norte de España las disposicio-

. nes actuales vigentes, relativas a lis 
servicios que corresponden a las Di-
visiones Hidráulicas.—Pág. 7916. 

Otra disponiendo que el Inspector 
General del Cuerpo de Caminos, 
ilustríiimo Sr. D. Julio Murúa 

• Valerdi, desempeñe, en comisión, la 
'Inspección Regional de Obras Pú-
blicas del territorio reconquistada 
^^ Cataluña ' y Levante. — Página 
'915. 

disponiendo la ratificación dú 
«merdo de la Jefatura de Obras, 

Públicas de Pontevedra, por el qui 
se separó del cargo al conductor 
maquinista Isidro Otero González. 
Páginas 7916 y 7917. 

M I N I S T E R I O D E D E F E N S A 
N A C I O N A L 

Gratificaciones 

Orden haciendo extensiva la conce-
sión de gratificación a toda el per-
sonal de tropa retirado que actual-
mente o en lo sucesivo sea movili-
«a¿o.—Página 7917. 

Asimilaciones 

Orden asimilando a Farmacéutico a 
don Pedro José Parias Valdés.— 
Página 7917. 

Ascensos por mcritos^de guerra 

Orden ascendiendo al Comandante 'de 
Infantería, fallecido, don Nicolás 
Arce Alonso.—^Página 7917. 

Otra td. a Sargento a don Angel Ve-
la Tabuenca y dos más,—Página 
7917. 

Ascensos 

Orden nombrando Alférez de Artille-
ría al Alumno don Santiago Azi-
ñón Orgaz.—^Página 7917. 

Otra id. a Sargento provisional a don 
Bonifacio Rodríguez Amarillas.— 
Página 7917. 

Otra id. a Teniente provisional al Al-
férez don Manuel Cervera Abreu. 
Página 7917. 

Otra declarando apto para el ascenso 
y ascendiendo a Teniente al Alfé-
rez don Eduardo Rodríguez Pérex. 
Página 7917. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Orden concediendo ingreso en el Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados a 
don Julio González Díaz.—^Pági 
ñas 7917 y 7918. 

Otra id. id. en el id. id. de id. a 
don Francisco Jiménez Martin.—^ 
Página 7918. 

Otra id. un incremento en la pensión 
al Mutilado don Antonio Roldán 
Jiménez.—^Página 7918. 

Declaración de aptitud 

Orden declarando apto para el aseen-
so al Alférez Carabinero don Euge-
nio Solazar López Ipiña y oíros.—» 
Página 7918. 

Destinos 

Orden destinando al Subteniente de la 
Guardia Civil don Manuel Haro 
Ruiz y dos más.—^Página 7918. 

Otra id. al Alférez de la Guardia Ci-
vil don Antonio Sanz Domingo y 
dos más.—^Página 7918. 

Otra id. al Alférez provisional de In-
tendencia don José Benito Fernán-
dez.—Píz^m 7918. 

Otra nombrando Ayudante de Cam-
po del General Excnio. Sr. Garc'a 
de Pruneda, al Comandante de In-
genieros don José López Tienda, 
Página 7918. 

Otra destinando al Sargento provisio-
nal de Caballería don Ricardo Oce-
nio Martínez.—Página 7918. 

Empleos honoríficos 

Orden concediendo^ empleo de Tenien-
te honorífico de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. a don Enrique 
Brandariz de /roa.—Página 7919. 

Habilitaciones 

Orden habilitando para Teniente C(f^ 
ronel al Comandar.'e de Caballería 
don Jesús Fernández Marchena.— 
Página 7919. 

Otra id. para Teniente Coronel at 
Comandante don Gumersindo Va-
rúa P ' í í . — " 9 1 9 , 

.1-.. • 



FAGINA 7 9 1 4 BOLETÍN OFICIAL DEL E S T A P O . — 1 8 JUNid 1933" Núa. '60 í 

Oficialidad de Complemento 

Ascensos 

Orden ascendiendo a Brigada de Com-
plemento al Sargento don Luis de 
la Sota Lodeiro y otro.—^Página. 
,7919. 

Destinos 

Orden destinando al Capitán de Com-
plemento de Aviación don Alfonso 
d'e Hoyos y Sánchtis.—Pág. 7919. 

Rectificaciones 

Orden dejando sin efecto las ótdenís 
sobre destino en este Centro de do-
ña Carmen Martínez Villegas y do-
ña María Teresa Lozano Páez,— 
Página 7919. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Bajas 

Orden disponiendo cause baja tn d 
Ejército el Capellán don Rogelio 
Cotelo Caamaño y destinando oi 
Alférez Capellán don Anacleto Gar-
cía Pérez.—^Página 7919. 

Deslinos 

Orden destinando al Comandante de 
Artillería don Enrique Torres Cha-
cón y otros.—Página 7919. 

Otra id. al Alférez de Alabardetoz 

don Antonio Campos Guerrero.— 
Página 7919, 

Juicio contradictorio 

Orden general del Ejército del Centro 
sobre juicio contradictorio para la 
concesión de la Cruz Laureada de 
San Fernando, colectiva, a las fuer-
zas del Sexto Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Me-
lilla núm. 2. — Páginas 7919 a 

.7922. 

Oficialidad de Complemento 
Bajas 

Orden disponi&ndo cause baja en el 
Ejército el Alférez de Complemen-
to don Federico Tapióla', que que-
da como Capellán,—^Página 7922. 

Retiros 

Orden pasando a situación de retirada 
el Teniente de Artillería don Mar 
nuel Abreu Sansón.—Págiiu 7922 

S U B S E C R E T A R I A D E MARINA 

Bajas 

Orden disponiendo la baja en la Ar-
mada del Auxiliat segundo del 
Cuerpo de Auxiliares de Servidos 
Técnicos de Arsenales, don Gui-
llermo Martín García. — Página 
7922.. 

Otra separando del servicio, por ha-
ber sido condenado por un Gonsim 
de Guerra, al Patrón de h Lanclvu ^ 
Guardapescas, Juan Blanco Umiz 
Página 7922. 

A la situación de Procesados 

Orden disponiendo pasen a ta siim. 
ción de procesados los Auxilim 
de Infantería de Marina don Edum-
do de la Cotera Martínez y don 
Fernando Sanabria Jiménez.—Pi-
gina 7923. 

Separación del seryicio 

Orden disponiendo la separación di' 
finiiiva del Servicio del Celador del 
Puerto don Joaquín Riande Vt-
quez.—^Página 7923. 

Otra id. id. id. del Profesor de k 
Escuela Oficial de Náutica de BU-
bao, don Juan Aírate Mendiga' 
ren.—Página 7923. 

ABMINISTEACION CENTRA! 

OBRAS PÚBUCAS.—Susbectetaría.-
Anuncio para'la provisión de mi 
plaza de Torrero, vacante, enelSif 
vicio de Faros de la Guinea coíf K-J 
tinental española.—^Página 7923. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ANUNCIOS PARTICULARES 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

eOEieSHOjÊ ÎI ilGIOÜ 
MINISTERIO DE ORGANIZA-
CION Y ACCION SINDICAL 
O R D E N 

Habiéndose padecido un error 
de copia en la Orden de este Mi-
nisterio de 23 de mayo próximo pa-
sado, publicada en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" número 589, pá-
ginas 7.676 y 7.677, a continuación 
•se reproduce debidamente rectifi-
cada: 

l imos. Srcs.r En uso de las atri-
buciones que me confiere el De-
creto de 15 de mayo actual, supri-
miendo los Jurados Mixtos y Tri-
bunales industr iales y creaado la 
^ í i g i s t r a tu ra del Trabajo , 

Este Minis ter io ba dispuesto: 
Pr imero .—Nombrar , con carác-

íci interino, los siguientes Magis-
t r r d o s de Traba jo : 

As tur ias : D o n Eusebio González 
Abascal , Abogado . 

Badajoz : D o n Francisco Agui-
rre Gandari l ías, Juez de Instruc-
ción. 

Baleares: D o n José Ramis de 
Ayre f lo r Reselló, Abogado . 

Burgos: D o n Santiago Rodríguez 
Escudero, Abogado . 

Córdoba: D o n José Manue l Fer-
nández de Valderrama, Juez de 
Instrucción. 

C o r u ñ a : D o n Manue l Taboada 
Roca, Juez de Instrucción. 

G r a n a d a : D o n Miguel Herná iz 
Márquez , Abogado Fiscal. ^ 

Guipúzcoa: D o n Enrique Sáez 
Alonso, Abogado . 

Las Palmas: D o n Juan Morales 
Rodríguez, Abogado . 

León: D o n Gonza lo Fernández 
Valladares, Juez de Instrucción. 

Logroño: D o n Domingo Beunza 
Sáez, Abogado. 

Lugo : D o n A r t u r o Pérez Seran-
tes, Abogado. 

Málaga : D o n C ^ l o s Ar ias N a -
varro, Abogado Fiscal. 

N a v a r r a : D o n Juan José Mer ino 
Pineda. Abogado . 

Falencia: Don Matías Bobillo 
Bobillo, Abogado. 

Pontevedra: Don Emilio Bennu-
dez Trasmonte. 

Salamanca: Don Hilario de Is 
Figuera Andrés, Juez de Instruc-
ción. 

Santa Cruz de Tenerife: Don 
Dionisio Bombín Nieto, Juez d«. 
Instrucción. 

Santander: Don Juan Dahalan^ 
der y Fiol, Abogado. . 

Sevilla: Don Pedro BelIónUrIa^ 
te. Abogado Fiscal. , 

Toledo: Don Isidro HernandeJ 
Miranda, Juez de Instrucción. 

Valladolid: Don Esteban Enri-
eue Rebollar, Juez de lasüuc^n. 
• Vizcaya: Don Pedro Helguert 

del Portillo, Abogado. 
Zamora: Don Angel Pulido Mâ  

" S a f a í f z f Don Migad Monfor. 
fe Sarasola. Notario. 

S e g u n d o . - L o s 
Trabajo tendrán su residenm ej 
hs capitales de pro^mcia qae « 
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que residirán, respectivamente, en Ministerio de Organización y Ac-
Mérida, J e r e z de la Frontera , 
Monforte, Talayera de la Kema y 
Vigo. 

La jurisdicción de cada Magis-
trado abarcará los límites de su 
respectiva provincia, extendiéndo-
se, además, en Bádajoz, a los par-
tidos judiciales de Cáceres: Gar ro-
villas, Valencia de Alcántara , A l -
cántara, Montánchez y Truj i l lo ; en 
Bilbao, al partido judicial de A m u -
r r i o r e n Logroño, al part ido ju-
dicial de Laguardia; en Guipúzcoa, 
al partido judicial de Vi tor ia ; en 
Toledo, a la zona l iberada de la 
provincia de Madr id y los part idos 
judiciales de Cebreros y Arenas de 
San Pedro; en Salamanca, al par-
tido judicial de. Barco de Avila, y 
en Lugo; a toda la provincia d e 
Orense. 

La residencia y jurisdicción de 
los Magistrados de Traba jo podrá, 
ser variada por este Ministerio en 
cada caso, con arreglo a las nece-
sidades del servicio. 

Tercero.—De conformidad con 
lo establecido en el articulo sexto 
deí Decreta origen de esta dispo-
sición, este Ministerio acordará la 
plantilla de personal, según las ne-
cesidades, s iempre dentro del lí-
a i te presupuestario que aUi se se-
ñala. 

El personal de dichas plantillas 
Sí designará, con carácter interino^ 
entre los Secretarios, Oficíales, Au-
xiliares y Ordenanzas de los Ju-
rados Mixtos y Tr ibunales indus-
triales que hubiesen obtenido o 
confirmado sus cargos por con-
curso o examen de aptitud, con-
servando el carácter de sus primi-
tivos nombranjientos. Para efio los 
Magistrados de Trabajo , de acuer-
do con los Delegados provinciales, 
formularán a este Ministerio las 
oportunas propuestas. 

El personal de Jurados Mixtos 
no adscrito a los servicios de la 
Magistratura del Trabajo , queda-
rá afecto a las Delegaciones pro-
vinciales y a la disposición, de este 
depar tamento ministerial, conser-
•Vando el carácter de sus primitivos 
nombramientos. 

ción Sindical. 
Quinto . — De conformidad con 

10 dispuesto en el Decreto de refe^-
rencia, en aquellos partidos judi-
ciales no atribuidos a la jurisdic-
ción de los Magistrados de Traba-
jo, , las fundones de éstos serán 
ejercidas por los respecti\-os Jueces 
de Primera Instancia e Instruc-
ción, de acuerdo con las normas 
procesales que en la mencionada 
disposición se establecen. 

Lo que digo a VV. II. para su 
conocimientos y efectos. 

Santander, 13 de junio de 193S. 
11 A ñ o Triunial. 

PEDRO GONZALEZ BUENO 
Sres. Subsecretario de este Minis-

terio y Jefe del Sei-vicio Nacio-
nal de Jurisdicción y Armonía 
del Trabajo. 

MfNtSTEIHO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

C u ^ o . _ Los Magist rados de 
ürabajo deberán tomar posesión de 
sus cargos dentro del plazo im-
prorrogable de diez días, contados 
.aesde la fecha de su nombramien-
to, 

OEDiENES 

limo. Sr.: Constituida por Orden 
de 13 de junia de 1938*la Comisión 
de Incorporaciédi Industrial y Mer-
cantil núm. 3, y teniendo en cuen-
ta lo preceptuado en el articulo 
quinto del Decreto de 3 de mayo 
de 1938 y en las Ordenes de- la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado, de 27 de febrero y 12 
de marzo de 1937, con respecto a 
la reorganizadón de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navega-
ción, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer. 

Primero. Se constituyen las 
Comisiones, Administradoras de 
la.-» Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Castellón, 
Valencia, Alicante. Murcia y Al-
mería. 

Segundo. Se crea, a los solos 
efectos que previene el artículo 
quinto del Decreto de 3 de mayo 
de 1938>, en relación con la Co-
misión de Incorporacióa Industrial 
V Mercantil , núm. 5, ima Comisión 
Gestora de las Cámaras de Co-
roercio, Industria y Navegación de 
Castellón^ V a l e n c i a , Alicante, 
Murcia y Almería, integrada por 
representantes de las Comisiones 
A dmmistr idoias de las tnismas. 

Tercero. Este Ministerio, por 
Oxdmes comunicadas, designará, 
a propuesta del Servicio Nacional 

de Comercio y Política AranceLv 
ria, las personas que lian de fori 
mar los citados organismos. 

Cuarto. Una vez constituida I i 
Comisión Gestora, procederá, do 
acuerdo con el Presidente de U 
Comisión de Incorporación, a d.ir 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo quinto del citado Decreto^ 

Dios guarde a V. I, muchos 
años. 

Bilbao, 14 de junio de 1938.-« 
II Año Triunfal.—Ricardo F. Cuci 
vas. 

Sres. Subsecretario de Industria 
Comercio y Jefe del Servicio Na-» 
cional de Comercio y Politica 
Arancelaria. 

limo. Sr,: Constituida por Ort : 
den de 13 de junio de 1938 la Coj i 
misión de Incorporación Industr ial . 
y Mercantil, núm. 1, y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el a f ,, 
íiculo quinto del Decreto de 3 de ;;! 
mayo de 1938 y en las Ordenes Je ; 
la Presidencia de la Junta TécnH. i 
ca del Estado, de 27 de febrero y,:; 
12 de marzo de 1937, cpu respecta, 
a la reorganización de las Cámax;i, 
ras de Comercio, Industria y Na-'íj 
vegación, este Ministerio ha teun'¿ 
do a bien disponer: 

Primero. Se constituyen h ' i , 
Comisiones Administradoras de.; 
las Cámaras de Comercio e In*-' 
dustria de Guadalajara, Cuenca,;. 
Ciudad Real, Jaén y Albacete. ^ 

Segundo. Se crea, a los solos,; 
efectos que previene el articula. ' 
quinto del Decreto de 3 de mayd p 
(Jo 1938 en relación con la Comi-
sión de Incorporación Industrial yi.r 
Mercantil, núm. 1, una Comísioj?"' 
Gestora de las Cámaras de C o ; 
mercio e Industria de MadrlC^ ; 
Guadalajara, Cuenca, Ciudii. 
Real, Jaén y Albacete, integra l 
por representantes de las Comí lO i 
nes Administradoras de las mis ' 
mas. ' • 

Tercero. Este Ministerio, po ; 
Ordenes comiuiicadas, designará ; 
a propuesta del Servicio Nación^ '' 
de Comercio y Política A r a n c e l ' j 
ria, las personas que han de fo , i 
mar los citados organismos. 

Cuarto. U n a vez constituida ' • 
Comisión Gestora procederá, d 
acuerdo con el Presidente de I « 
Comisión de Incorporación, lí:, 
ciar cumplimiento a lo dispuest / 
en el articulo quinto del citado D. ^ 
ciato. ' 
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Dios guarde a V, I. muchos 
años. 

Bilbao, 14 de junio de 1938.— 
II A ñ o Triunfal .—Ricardo F. Cue-
vas. 

Sres. Subsecretario de Industr ia y 
Comercio y Jefe del ServÍQio N a -
cional de Comercio y Política 
Arancelaria . 

l imo. Sr.: Consti tuida por Or-
den de 13 de junio de 1938 la Co-
misión de Incorporación Industr ial 
y Mercanti l núm, 2, y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el artícu-
lo quinto del Decreto de 3 de m.i-
;yo de 1938 y en las Ordenes de la 
Presidencia de la Jun ta Técnica 

.del Estado de 27 de febrero y 12 
de marzo de 1937, con respecto a 

; la reorganización de las Cámaras 
de Comercio, Industr ia y Navega-

;ción, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer: 

; Primero. Se constituyen las 
Comisiones Adminis t radoras de 
las Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Gerona , 
Barcelona, Lérida y Tarragona. 

Segundo. Se crea, a los solos 
•';fectos que píeviene el articulo 
j u i n t o del Decreto de 3 de mayo 
le 1938, en relación con la Co-
l is ión de Incorporación Industr ial 
/^Mercantil, núm. 2, una Comisión 
}estora de las Cámaras de C'^-
«ercio, Industr ia y Navegación 
:e Gerona , Barcelona, Lérida y 
arragona, integrada por repre-
:ntantes de las Comisiones A d -
,;inistradoras de las mismas. 

Tercero. Este Ministerio, por 
'rdenes comunicadas, designará, 
propuesta del Servicio Nacional 

^ Comercio y Política Arancela-
a, las personas que h a n de for-
ar los citados organismos. 
Cuar to . U n a vez constituida la 
omisión Gestora , procederá, de 
uerdo con el Presidente de la 

[•'ímisión de Incorporación, a dar 
.mplimiento a lo dispuesto en el 
ticulo quinto del citado Decreto. 

I,Dios guarde a _V. I. muchos 
|.:ÓS. 

Bilbao, 14 de junio de 1938.— 
l ' A ñ o Triunfal .—Ricardo F. Cue-

'S. -
ts. Subsecretario de Industr ia y 
'Comercio y Jefe del Servicio N a -

1 iional de Comercio y Polít i ía 
\ rancelar ia . 

M I N I S T E R I O DE OBRAS 
P U B L I C A S 

ORDENES 

La supresión del concierto eco-
nómico con Guipúzcoa y Vizcaya 
ha obligado a reorganizar los Ser-
vicios de O b r a s Públicas en las 
provincias Vascongadas y Navarra , 
encargándose 1 a s Je fa turas de 
Obras Públicas de Vizcaya y Gui-
púzcoa de los servicios de carre-
tera y caminos que antes depen-
dían de las respectivas Diputacio-
nes provinciales, y creándose una 
nueva Jefa tura de O b r a s Públicas 
para las provincias de N a v a r r a y 
Alava. 

Los asuntos de aguas en las ci-
tadas provincias se llevan, hasta 
ahora, en parte, por la División 
Hidráulica del N o r t e de España y 
en parte por las Jefa turas de Obras 
Públicas, f undándose principal-
mente esta dual idad de organis-
mos en la poca labor que tenían 
asignadas estas Jefaturas . Puesto 
que en la actualidad las Jefa turas 
de Guipúzcoa y Vizcaya llevan sus 
servicios en idénticas condiciones 
a las demás Jefa turas de Obras 
Públicas de ^^paña, es convenien-
te descargarlas de las atenciones 
que dedicaban a los asuntos hi-
dráulicos. 

Como la Jefa tura de Nava r r a y 
Alava inspecciona los servicios hi-
dráulicos en una zona m u y peque-
ña del territorio que abarca la Di-
visión Hidrául ica del Nor t e de 
España, es conveniente encargar a 
esta División Hidrául ica de todos 
los asuntos de aguas de su zona. 

Por lo cual, este Ministerio ha 
resuelto: 

1.5—En lo sucesivo, serán apli-
cables a t o d o el territorio que 
abarca la División Hidrául ica del 
Nor te de España, sin excepción al-
guna, las disposiciones actuales vi-
gentes relativas a los servicios que 
corresponden a las Divisiones Hi-
dráulicas, quedando derogadas to-
das las disposiciones que segre-
gaban del 'conocimiento de esta 
División Hidráulica parte de los 
asuntos de corrientes de aguas den-
tro de las cuencas que están a su 
cargo. 

2.2—Las Jefa turas de Obras Pú-
blicas de Vizcaya y Guipúzcoa, así 
como, la de Navar ra y Alava, ha-
rán entrega, en el p l a ío ttíáxuno de 
un año, a la División Hidrául ica 
del Nor t e de España de los archi-

vos y registros de aguas, asi como 
de todos los asuntos que haya pen. 
dientes, levantándose las actas ne-
cesarías, que se remitirán al Mi-
nisterio de Obras Públicas. 

Dios guarde a V. I. mucKos 
años. 

Santander, 11 de junio de 1938. 
II A ñ o Triunfal . 

ALFONSO PEÑA BOEUF 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Obras Hidráulicas. 

l imo. Sr.: Por conveniencias del 
servicio, este Ministerio ha dispues-
to que el Consejero Inspector Ge-
ncral_ del Cuerpo de Caminos, 
Ilustrísimo señor don Julio Mu-
rúa Valerdi, desempeñe, en co-
misión, la I n s p e c c i ó n Regio-
nal de todos los servicios de Obras 
Públicas del territorio reconquis-
tado de Cataluña y Levante, sin 
perjuicio de los de la Novena De-
marcación, que ya tiene a su cargo. 

Asimismo, además de la depu-
ración del personal de Obras Pú-
blicas de Lérida, que se le enco-
mendó, llevará a efecto el de las 
restantes provincias de la expresa-
da zona conforme se vayan libe-
rando. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 14 de junio de 1938. 
II A ñ o Tr¡unfa l .=Él Subsecreta-
rio, José María Torroja. 
A los Jefes de los cuatro Servicios 

Nacionales y Sección Central de 
este Departamento. 

N o apareciendo desvirtuados en 
el expediente instruido al conduc-
tor-maquinista que fué de esa Je-
fatura, Isidro Otero González, la 
grave falta de disciplina y aban-
dono de servicio en que incurrió, 
negándose a cumplir la orden re-
cibida de salir para Zaragoza con-
duciendo un camión-tanque, el dia 
16 de febrero último, y que . mo-
tivó el acuerdo de separación de-
finitiva del cargo con pérdida de 
cuantos derechos pudieran corres-
pondería, dando cuenta a los Go-
bernadores Militar y Civil de Pon; 
tevedra de la actitud de dicho em-
pleado en momentos que al Ínteres., 
de la Patria no se deben regatear, 
por sus hijos, ninguno de los ser-
vicios que se les reclamen, este 
Ministerio, de conformidad con el 
informe de V. S. y por sus pro-
pios fundamentos, ha tenido a wen 
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ratificar su expresado acuerdo, des 
estimando la instancia en que so 
licita su reposición. 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, del interesado y 
efectos consiguientes. 

Dios guarde V. I. muchos 
años. 

Santander, 14 de junio de 1938. 
il Año Triunfal.=EI Subsecreta-
rio, José María Torroja. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi-

cas de Pontevedra. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 
Gratificaciones 

La Orden, de 18 de febrero últi-
ftio (B. O. núm. 487), que concede 
>}a gratificacióii de 500 pesetas 
anuales a los retirados de la clase 
ee Suboficiales, Sargentos, Cabos, 
con sueldo de Sargento y asinüla-
tíos que presten servicio, ss hace 
extensiva a partir del próximo mes 
tía julio a todo el personal de tro-

, pa retirado que actualmente o en 
sucesivo sea movilizado por or-

Iden de las Autoridades Militares 
pue, con arreglo a- la mencionada 
disposición, se hallan facultados 
para ello. 

A dicho fin se observarán los 
preceptos que determina el párra-
ifo segundo de dicha Orden. 

Burgos, 15 de junio de 1938.— 
ÍI Año Triunfal =E1 Ministro de 
Pefensa Nacional, P. D., El Gene-
fal Subsecretario del Ejército, Luis 
iValdás Cavanilles. 

Asimilaciones 
Con arreglo a lo preceptuado en 
Decreto núm. 110 de la Junta 

Ide Defensa Nacional y disposicio-
nes com.plementarias, se concede 
ta asimilación de Farmacéutico 
tercero al Farmacéutico civil don 
Pedio José Parias Valdés, y se 
Je destina al Cuadro eventual de 
los Servicios de Farmacia del Ejér-
cito del Centro (Valladolid), 

Burgos, 15 de Junio de 1938.— 
H Año Trduníal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Liüs 
yaldés Cavanüles. 

Ascensos por méritos de guerra 
Por resolución de 11 de mayo úl-

timo, como resultado del expedien-
te de juicio contradictorio instrui-
do al efecto, y de acuerdo con lo 
informado por la Junta Superior 
del Ejército, S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado conceder el empleo de Te-
niente Coronel, por méritos de gue-
rra, con la antigüedad de 16 de 
agosto de 19-36, al Comandante de 
Infantería (fallecido) don Nicolás 
Arce Alonso. 

Burgos, 15 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

II Año Tr¡unfaI.=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de 9 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado con-
ceder el ascenso al empleo de Sar-
gento, por méritos de guerra, con 
la antigüedad de 26 de mayó úl-
timo, a los Cabos don Angel Vela 
Tabuenca, del Regimiento de In-
fantería Galicia núm. 19, y don 
Claudio Morencos López y don 
Víctor García Pellikarde, del Re-
gimiento de Infantería Valladolid 
número 20. 

Burgos, 15 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Ascensos 
De acuerdo ctm lo dispuesto en 

la Orden núm. 136, de 11 de sep-
tiembre de 1936 (B. O. núm. 22), 
de la Junta de Defensa Nacional, 
se concede la consideración del 
empleo de Alférez de Artillería y 
el desempeño del mismo, al Alum-
no de la Academia de Artillería 
e Ingenieros don Santiago Azañón 
Orgaz, con destino en el 13 Regi-
miento de Artillería Ligera. 

Burgos. 14 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Se concede el empleo de Sar-
gento provisional para el Bata-
llón de Orden Í>úbllc6 núm. 425, al 
Falangista don Bonifacio Rodrí-
guez Amarillas, de la Séptima Re-
gión Militg^. 

Burgos, 14 de junio de 1938.— 

Por haber sido declarado apto 
en el sexto curso celebrado en la 
Academia de Ampliación de Tole-
do, se promueve al empleo de Te-
niente provisional de Infantería, 
con la misma antigüedad de los 
promovidos a dicho empleo poi' 
Orden de 23 de febrero último 
(B. O. núm. 492), al Alférez pro-
visional de dicha Arma, declarado 
mutilado útil, don Manuel Cerve-
ra Abreu. 

Burgos, 14 de junio de 1938.— 
II Año Triuníal.=:El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme-
ro 136), se declara apto para el 
ascenso al empleo inmediato y se 
le confiere el de Teniente, con an-
tigüedad de 20 de marzo último, 
al Alférez de Caballería del Re-
gimiento de Cazadores España nú-
mero 5, don Eduardo Rodríguez 
Pérez, que presta sus servicios en 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. 

Burgos, 14 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P, D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, que formu-
la conforme a lo ordenado en el 
articulo 22 del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se con-
cede el ingreso en el citado Cuer-
po con el título de "Caballero Mu-
tilado Absoluto de Guerra por la 
Patria", al Soldado del Grupo Mix-
to de Artillería núm. 2, don Julio 
González Díaz, con la pensión 
anual de (6.000) seis mil pesetas, 
desde la fecha de su mutilación, 
ocurrida el día 9 de enero de 1937, 
previa deducción de Jas cantida-
des percibidas desde dicho día. ii;-
cremeñtadft en (500) «uinlenta» 

i 
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!)esetas anuales, hasta llegar al 
toiáximun de (12.000) doce mil pe-
setas;' gozará del tratamiento 
perior al que le corresponda a su 
empleo o sueldo- y disfrutando en 

• general de los dereclios que le con-
ceden los artículos 71, 72 último 
párrafo, 74, 81 y 86, con las obli-
gaciones que relativas a tener un 
Bervidor le impone el artículo 16 
)del mismo Beglamento. La pen-
sión señalada ha de percibirla por 
la Pagaduría Militar que el inte-
¡resado señala. 

Bm-gos, 15 de junio de 1938.— 
31 Ano Triunfal.=jEl Ministro de 
•Defensa Nacional.=P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
[baldés Cavanilles. 

1 A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, que ío-rmula 
conforme a lo ordenado en el ar-
itículo 22 del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
«e 1938 (B. O. núm. 540), se con-
cede el ingreso en el citado Cuer-
do con el título de "Caballero Mu-
tilado Absoluto de Guerra por la 
•Patria", al Soldado del Regimien-
to de Infantería Toledo número 
26 don Francisco Jiménez Martín, 
con la pensión anual de (6.000) 
seis mil pesetea, desde la ítcfyd, de 
su mutEaiCión, ocurrida el día 21 
tíe septiembre de 1837, previa de-
ducción. de las cantidades percibid 
das desde dicho día, incrementada 
en (500) quinientas pesetas anua-
les, hasta llegar al máximun de 
'(12.000) doce mil pesetas; gozará 
del tratamiento superior al que le 
corresponda a su empleo o sueldo 
y disfrutando en. general de los 
derechos que le conceden los ar-
tículos 71, 72 último párrafo, 74, 
81 y 86, con las obligaciones que 
irelativas a tener un servidor le 
Jmpone el artíciüo 16 del mismo 
Reglamento. La pensión señalada 
fia de percibii-la por la Pagaduría 
JiIUitár de Cáceres. 

Burgos, 15 de junio de 1938.— 
31 Año Triunfal.=Bi Ministro de 
Defensa Naeional.=P. D., el Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Lms Valdés Cavanilles. 

Aumento de sueldo 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

meral Jefe de la Dirección de Muti-
lados, se concede al Caballero Mu-
tilado Absoluto de Guerra, don An-
tonio RoMán Jiménez, un Incre-
Biento en la pensión que disfruta, 

de quinientas pesetas anuales, a 
partir del día 10 de en-sro de 1938, 
conforme a lo ordenado en el ar-
tículo 16 del Re¿Ianiento del E-s-
nemérito Cuerpo de Mutilados ds 
Guerra por la Patria, aprobado por 
Decreto de 5 de abril de 1SS3 
(B. O. núm. 540), percibiendo sus 
devengos por la Pagaduría Militar 
de Córdoba. 

Burgos, 15 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=:El Ministro ds 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge-
neral SUüsecretario dísl Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Declaración ás aptitud 
Por reunir las condiciones que 

determina la Ley de 14 de ¡marzo de 
1934 (C. L. núm. 136) y la Real 
Orden Circular de 9 de junio de 
1930 (D. O. núm. 127), se declara 
apto para el ascenso, cuando por 
antigiiedad les corresponda, a los 
Alféreces de Carabineros que figu-
ran ©n la siguiente relación: 

Alférez don Eugenio Salazar Ló-
pez Ipiña, de la Comandancia de 
Navarra. 

Idem don Tomás Zamora Mer-
cado, de la ídem ide-m. 

Idem don José Montalvo Beeal-
de, de la ídem ídem. 

Idem don Florentino Baltasar 
Mange, de la ídem ídem. 

Idem don Juan Sánchez Betrán, 
de la ídem ídem. 

Idem don Juan Vicente Serra-
no, de la ídem ídem. 

Idem don Modesto íMorán Mo-
rau, de la ídem de Huesca. 

Idem don Miguel Vega Muñoz, 
de la ídem de Algeciras. 

Idem don José Aniceto Bravo, de 
la ídem ídem. 

Idem don Antonio Ulescas Apor-
ta, de la ídem ídem. 

Idem don Tomás Regidor Pla-
tero, de la ídem ídem. 

Burgos, 14 dfi junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=Sl M i ^ t r o de 
Defensa NaciGnal.==P. D., El Ge-
neral eub^reter io del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
Por resolución de B. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan destinados a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam-
pos de Coíicentra«ión de Prisio-
neros los SuMenientes de la Guar-
dia Civii don Manutíl Haro Ruiz y 
don Adolfo del Moral ReviUa, y el 
Brigada don David Barriuso Ve-
lasco, todos ellos en situación de 

retirados y con residencia en San 
taiider. 

Bursos, 15 tíe junio de 1935__ 
n A ñ o T r i u n f £ Ü . = E l Ministvo de 
Defensa Nr.cional.=p D., EI Gene 
ral Subsecretario del Ejército Lui's 
Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se destina al Ejército del Nor-
te al Sargento provisional de Ca-
baUería don Ricardo Ocenio Mar-
tínez, del Ejército del Sur. 

Burgos, 15 de junio de iss».-
n Año Triunfal.=El Ministro úe 
Defensa Nacional.=P. D., H ^ 
neral Subsecretaiio del Ejercito, 
Luis Valdés Cavanilles, 

Por resolución de S. E. el Gene, 
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan destinados a disposi-
ción del Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración de Pri-
sionejTos, los Alféreces de la GuaN 
dia Civil en situación de retira-
dos, don Antonio Sana Dcínin-
go, don Juan Vara Arias y don 
Antonio Carchovel Herrera, todos 
con residencia en Santander. 

Burgos, 15 de' junio de 1938— 
II Año Triunfal.=E1 Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército,' 
Luis Valdés Cavanilles. . 

Por resolución tíe S. E. el Gen^ 
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasa destinado el Alférez pro-
visional de Intendencia don José 
Benito Fernández, ds los Servicios 
de Intendencia de la Séptima Re-
gión, al Ejército del Centro. 

Burgos, 15 de junio de 1938-
n Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Na-cional.=P. D., El Ge-
neral Subsecretario del ^árcíto, 
Luis Valrtés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Co-
mandante General tíe Ingenieros 
del Cuartel General del Gsnerali-
simo, don Salvador Garda de Pru-
neda y Arizón, se ndmbra su Ayu-
dante de Campo al Comandante de 
Ingenieros, retirado, don Jn'é Ló-
pez Tienda. 

Burgos, 15 de junio de i93B.— 
II Año Triunfal.=E1 Ministro da 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés CavaniUes. 

l't 
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Empleos honoríficos 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralisimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Te-
Diente honorario de la Milicia Na-
cional de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
por el tiempo que dure la actual 
campaña, al Jefe de Centuria don 
Enrique Brandariz Eiroa. 

Burgps, 14 de junio í s 1938.—/ 
n Año Triunfal,=E1 Iv^nistro de 
Defensa Nacional,=P. D., El Í3e-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniiles. 

Habilitaciones 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita, para ejercer el em-
pleo de Teniente Coronel al Co-
mandante de Caballería don Jesús 
Fernández Marchena. 

Burgos, U de junio de 1938.— 
n Año TrlunfaI.=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge-
neral Subsecretario dsl Ejército, 
Luis Valdés Cavaniiles.' 

Por resolución ds S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo de Teniente Coronel al Co-
mandante de la Guardia Civü don 
Gumersindo Varela Paz. 

Burgos, 14 d« junio de 1938.— 
• Año TríunfaL=EI Ministro de 
Defensa Nacional.=P. V.. El Gene-

• ral Subsecretario d.'sl Ejército, 
Luis Valdés Cayanilles. 

Oficialidad de Complemento 

Ascensos 
A propuesta del General Jefe de-

la Octava Región y por reunir las 
condiciones que señala el Regla-
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se a,scien-
áe al empleo de Brigada de Com-
plemento de Intendencia a los Sar-
gentos de dicha escala del octavo 
Grupo de Tropas de Intendencia 
don Luis de la Sota Lodeiro y don 
Luis Hernández Plazas, con la an-
tigüedad de l.o de. marzo último 
? 1.° del actual, respectivamente. 

Burgos, 14 de junio de , 1938.— 
n Año Txiunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacioual.=P. D., el Ge-
n i a l Subsecretario del Ejército, 
t-uls Valdés CavanUles. 

Destinos 
Por resolución de S. E. e l Gene-

^ i m o de los Ejércitos Nacioaa-

les, pasa destinado a su Cuartel 
General el Capitán de Comple-
mento de Aviación don Alfonso de 
Hoyos y Sánchez, 

Burgos, 15 de junio de 1938.— 
n Año Triimfal.=:Ei General en-
cargado del Despacho del Alinis-
terlo, Luis Valdés Cavaniiles. 

Eectíficaciones 
Quedan sin efecto las Qrdenes 

de la Secretaria de Guerra del 1 
de junio de 1937 (B. O. núm, 256), 
y de este Ministerio de 4 de abril 
último (B. O. núm. 533), en lo re-
ferente al destino a dichos Cen-
tros, respectivamente, de dona 
Carmen Martínez Villegas y doña 
María Teresa Loz-ano Páez, por no 
pertenecer las mismas al Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, 
como en aquéllas se hacía constar, 
sino al personal temporero del an-
tiguo Ministerio de la Guerra. 

Burgos, 15 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General en-
cargado del despacho, Luis Valdés 
Cavaniiles. 

Subsecretaría del Ejército 
Bajas 

Por comprenderle los beneficios 
de la Orden Circular de 20 de fe-
brero de 1937 (B. O. núm. .125) 
causa baja en el Ejército el cape-
llán don Rogelio Cotélo Caamaño, 
con destino en la Bandera de la 
Milicia de Falange Española Tra-
dicicnalista y de las J. O. N. S. de 
la segunda Brigada, nombrándose 
para sustituirle en la mencionada 
Bandera, al capellán, con consi-
deración de Alférez, don Anacleto 
García Pérez. 

Burgos, 15 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cav'anilles. 

dido, de la Agrupación de Caño-
nes Antitanques, a la misma. 

Idem de ídem don Pedro Retuer-
to Vaquero, ascendido, del 14 Re-
gimiento Ligero, al 15 Regimiento 
Ligero. 

Teniente de Complemento don 
Enrique Vargas Muñoz, ascendido, 
del cuarto Regimiento Ligero, al 
mismo. 

Burgos, 15 de junio de 1938,— 
11 Año Ti'iunfal.=Bl General Sub-
secretario del EjércitOj Luis Vakiás 
Cavaniiles. 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo dfl los Ejércitos Naciona-
les, se destina a los Cuerpos que 
se expresan, al Jefe y Oficiales de 
Artillería que a continuación se 
relacionan; 

Comandante don Enrique Torres 
Chacón, de la 150 División, al Ejér-
cito del Norte. 

Capitán don Fermín Vargas Re-
món, ascendido, de* la Agrupación 
de Artillería Antiaérea, a la misma. 

Idem de Complemento don Es-
tanislao Brotons Ballester, ascen-

• Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasa destinado a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur, el Alférez de Alabarderos don 
Antonio Campos Guerrero, del Ba-
tallón de Trabajadores núm. 138. 

Burgos, 15 de junio de 1983.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luig Valdés 
Cavaniiles. 

Juicio contradictorio 
La Orden General del Ejército 

del Centro de 7 del actual, dice lo 
siguiente: 

A petición del Teniente Coro-
nel de Infantería y Jefe de Estu^ 
dios de la Academia de Ampliai 
ción de Infantería de Toledo, don 
E n r i q u e Fernández Fernández, 
Juez Instructor del expediente de 
juicio contradictorio para la con-
cesión de la Cruz Laureada de San 
Fernando, colectiva, a favor de las 
fuerzas del Sexto Tabor del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Melilla núm. 2, se publica 
el siguiente resumen de lo actuado 
en dicho expediente: 

"Se inició el referido espediente 
para investigar y depurar si las 
fuerzas que constituían el indica-
do Sexto Tabor del Grupo de Re-
gulares de Melilla núm. 2 se hicie-
ron acreedoras a obtener la Cruz 
L^iureada de San Fernando, co-
lectiva, por su heroico comporta-
miento en el ciclo de operaciones 
comprendido entre el día 14 de di-
ciembre de 1936 y el 16 de enero 
de 1937, en el frente de Madrid, 
en virtud de orden de apertura del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, previa propues-
ta del Excmo. Sr. General Jefe del 
Cuerpo de Ejército de Madrid, que 
a su vez la recibió del de la Divi-
sión Reforzada de Madrid, y la 
estimó justa, teniendo en cuenta 
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que los hechos relatados en el Dia-
rio de Operaciones, que en copia 
Se acompaña a dicha Orden , p u -
dieran encontrarse comprendidos 
en los artículos 54 y 76 del Regla-
men to de la O r d e n de 5 de julio 
de 1920 (C . L. núm. 147). 

A l folio 15 declara el Capi táo 
de la Guard ia Civil don Rodrigo 
Are l lano Requena, con destino en 
la Comandancia de Toledo, quien 
manifiesta que fué testigo presen-
cial del comportamiento heroico 
del citado Tabor en la operación 
realizada el día 19 de diciembre 
de 1936, así como en los combates 
l ibrados con el enemigo los días 
26, 28 y 29 del mismo mes, y los 
d? as 1 y 2 de enero de 1937, re-
chazándose violentos a taques del 
enemigo en Boadilla del Monte , 
donde las fuerzas del Tabor com-
bat ieron con verdadero arrojo y 
valentía, haciendo al enemigo mu-
chísimas bajas . El 3 de enero to-
mó parte el Tabor en vanguardia 
en la operación que dió por resul-
t ado la ocupación de la Casa Ro-
ja, constándole, por haber opera-
do su Compañía de la Sexta Ban-
dera de la Legión en combinación 
con dicho Tabor , el excelente com-
por tamiento de éste al desalojar al 
enemigo de dos líneas de trinche-
ras y al que cogieron numerosos 
muer tos , armamento, munic iones , ' mo Reglamento. 

sos muer tos y cogiéndole, además, 
un considerable número de prisio-
neros y material de guerra , cons-
tándole, por haberlo visto, que el 
expresado Tabor tuvo numerosas 
bajas, sin que pueda precisar cuán-
tas. El día 8 del mismo avanzó di-
cha Unidad , ocupando también el 
objetivo victoriosamente y tenien-
do varias bajas . El 12 de igual 
mes, en Ma jadahonda , el enemigo 
atacó con numerosos tanques y 
una gran masa de fuerzas , que se 
acercaron a las t r incheras que ocu-
paban las fuerzas del Sexto Tabor , 
protegidas por la espesa niebla, 
donde sus hombres lucharon con 
tal brío y arrojo, que en tenaz lu-
cha con bombas de mano rechazó 
al enemigo, causándole muchísi-
mas ba jas y huyendo despavorido; 
este día el Tabor tuvo muchísimos 
muer tos y heridos, sin pod?r pre-
cisar cuántos, pero oyó decir a 
otros Oficiales que alguna de sus 
Compañías quedó deshecha, y ter-
mina mani fes tando que por su he-
roico comportamiento considera a 
las fuerzas del repetido Tabor 
acreedoras a que se las conceda 
la Cruz Laureada de San Fernan-
do, colectiva, como comprendidas 
en el artículo 77 del Reglamento 
de la O r d e n y en el espíritu del 
número 11 del artículo 51 del mis-

coches ambulancias, c a ñ o n e s y 
abundan te material diverso. El día 
4 del mismo mes las fuerzas del 
mencionado Tabor , y en extrema 
vanguardia y después de violentos 
choques con el enemigo, se «cupo 
de un solo salto una loma, que era 
el objetivo, teniendo muchísimas 
ba ja s a consecuencia de las nume-
rosas máquinas que el enemigo te-
nía emplazadas, desde la cual tu-
vo el mismo que rechazar durí-
simos ataques del enemigo, el que 
atacaba con tanques y otro mate-
rial moderno. El 6 de igual mes, 
yendo el Tabor en extrema van-
guardia de la Columna, avanzó 
con verdadera decisión y arrojo 
para ocupar Pozuelo-Estación, ac-
tuando las fue rzas del mismo he-
roicamente con enemigo m u y su-
perior €n n ú m e r o y dotado además 
de excelente material de guerra y 
fuer temente fort if icado con una 
Espesa l ínea de a lambradas , que 
tuvo que atravesar ba jo intenso 
fuego, consiguiendo t o m a r por 
isal to las casas de dicho poblado, 
áonde el enemigo ofrecía tenaz re-
sistencia, haciéndole hu i r , n o sin 
jpntes dejar en su poder numero-

A l folio 18 declara el Excelen-
tísimo Señor Genera l de Brigada 
Habi l i tado don José Iruretagoye-
na Solchaga, quien manif iesta que 
no tomó par te en las operaciones 
llevadas a cabo en Bpadilla del 
Monte , Pozuelo, C e r r o de las 
Agui las y M a j a d a h o n d a , descono-
ciendo, por tanto, la actuación del 
Sexto Tabor de Regulares de Me-
lilla núm. 2, hab iendo operado du-
rante dicho t iempo por la parte d? 
Brúñete . 

A l folio 22, vuelto, y 23 declara 
ei testigo don Danie l Regalado 
Rodríguez, Teniente Coronel ha-
bilitado, Jefe de la Segunda Media 
Brigada de la Segunda Brigada 
de la 73 División, quien manifies-
ta que la Co lumna m a n d a d a por 
el Coronel Sáenz de Buruaga es-
taba compuesta por el Sexto Ta-
bor de Regulares de Melilla nú -
mero 2 y la Octava Bandera de la 
Legión, que m a n d a b a el declaran-
te, y con ella actuó hasta la toma 
de Boadilla del Monte , en que cau-
só ba ja en dicha Co lumna la Ban-
dera, por reorganización de Co-
lumnas . Q u e la toma de Boadilla 
de^ Monte tuvo cuatro fases; pri-. 

mera, ocupación de la que se % 
mó G r a n j a de Boadilla (a 500 m-. 
t ros del citado pueblo), hecho 

acaecido el 14 de diciembre, com- v 
por tándose el Tabor en esta tase ' 
valientemente y avanzó con deci-
sión en extrema vanguardia, des-
alojando al enemigo de las trinche-
ras que ocupaba. Segunda fas;; 
Tuvo lugar al siguiente dia, en qué 
el enemigo atacó c o n tanques 

nues t ras posiciones de la Granja 
de Boadilla, ataque que repelió 
conjuntamente el Tabor y la Bam 
dera. En este ataque resultó heri-
do el Comandante Jefe del Ta-
bor, don Camilo Granado, quien 
se negó a ser evacuado. Tercera 
fase : Ocupación de Boadilla del 
Mon te el día 16. Rompió la mar-
cha el Tabor en extrema vanguatr 
día, cubriéndole el flanco derecho 
la Octava Bandera; la intensidad 
del fuego enemigo fué tal, que el 
Tabor sufrió muchísimas bi-
jas, quedándose con muy pocos 
oficiales y sin Comandante, el quí 
al ser herido y llevado en una 
milla,, iba diciendo con gran espi' 
r i tu militar "Viva España" y "Vi-
va Franco". El Tabor no flaqucó 
lo más mínimo, a pesar de las mu> 
chas bajas, pero, como consecuen-
cia de ellas y de la falta de man-
dos^ se ordenó a la Bandera quo 
Se embebiese en el Tabor prime-
ro, y más tarde que se lanzase al 
analto de Boadilla, lo que hizo, in-. 
u t ihzando tres camiones blindados 
que circulaban por el citado pue-
blo y haciendo al enemigo UMS 
cien muertos. La actuación del Ta-
bor repite que fué muy brillante 
por su decisión en el ataque y gran 
número de bajas sufridas, que re-
sistió estoicamente. Cuarta tase: 
Ocupación de unas trincheras a 
vanguardia de BoadiUa. El Taboi 
no asistió sin duda por haber que-
dado en cuadro en la fase anterior, 
y termina manifestando que no 
puede concretar si es acreedor a 
obtener la Cruz Laureada de 
t e m a n d o , colectiva, porque des-
conoce con exactitud el numero ae 
ba jas sufridas, no obstante, reco-
noce que la actuación del Tab« 
hasta esa fecha que él conoc fu ; 
desde luego, meritoria Y f 
liante, y que el Comandante, do" 

Gerardo Di"az"de la Lastra, 
mandaba l a vanguardia,. P' 

uede 
manudud la v.>A.t,.—, - i . 
concretar y aquilatar mas os J 
ritos y juzgar por tal motivo con 
más elementos de causa. 

Al folio 26 vuelto dec ar^ lg^J 
celentísimo Señor GeAerai ae 
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ssda, habilitado, d o n Edua rdo 
Sáenz de Buruaga Polanco, quien 
manieesta era Jefe de la Co lumna 

^Qüe operó en el sector de Boadi-
1 a del Monte, Pozuelo, Cerro de 
las Aguilas y M a j a d a h o n d a du-
rante el ciclo de operaciones com-
prendido entre el 14 de diciembre 
de 1936 y el 16 de enero de 1937, 
de la cual formaba parte el Sexto 
labor del Grupo de Regulares de 
Melilla núm. 2; que el citado Ta-
bor fué en extrema vanguardia y 
que en todo momento, a pesar del 
crecido número de bajas, cumplió 
todos los objetivos que se le asig-
naron, rechazando heroicamente 
los contraataques y avanzando con 
e! mayor arrojo y disciplina en la 
ofensiva, no decayendo la moral 
y disciplina un solo momento en 
los distintos días de operaciones, 
continuando en 1 o s puestos de 
mayor peligro hasta el i i n a l de di-
chas operaciones. Q u e le conside-
ra acreedor a que se lé conceda la 
Cruz Laureada de San Fernando, 
colectiva, como comprendido en 
el articulo 76 del Reglamento de 
la Orden. 

Al folio 31 declara el Coman-
dante don Juan Morales Jiménez, 
Jefe del Batallón A de San Fer-
rando núm. 1, quien manifiesta 
que del 14 al 24 de diciembre 
Ce 1936 constituyó con la "Octava 
Bandera de la Legión y el Sexto 
labor de Regulares de Melilla nú-
jiiero 2, la vanguardia de la Co-
lumna del Coronel Sáenz de Bu-
^aga, vanguardia mandada por el 
Comandante Diez de la Lastra; 
que el periodo citado f u é sencillo 
y no dió lugar a situaciones que 
exigieran un comportamiento he-

D ^ P u é s de ocupado Boa-
d'ila, y cuando ya el declarante 
r-o pertenecía a la Columna, si pa-
f^K que hubo situaciones que exi-, 
perón un máximo esfuerzo, sobre I 
tcdo en - - i 
'to I . '" ^ ^ j ^ d ^ h o n d a , y aunque 

K / ? sólo por referencias 
O'do decir a varias nprcnn^c el ^ personas que 

T a W ^^ este Sexto 
labor habia sido admirable y he-

no puede-precisar si ^ nizo o no . 1. o no acreedor a obtener la 
fe Cruz Laureada de San F e m a n d o , 
W colectiva. 

A los folios 37, vuelto, y 38 de-
clara el Alférez legionario don 
Agustín Ramos Mena , quien ma-
nifiesta que fué testigo presencial 
|y sabe que las fuerzas del Sexto 
iTabor mencionado se comporta-
Jon heroicamente en dicho ciclo 
IOS operaciones, o o BU$liendp Pre-, 

cisar los hechos más brillantes en 
que pudo destacarse, porque en 
todos ellos puso gran entusiasmo 
y heroísmo, y termina manifes-
tando que, desde luego, considc-
r;: a las expresadas fuerzas acree-
doras a que se las conceda la Cruz 
Laureada de San Fernando, colec^ 
tiva, no consignando el artículo en 
que pueda estar comprendido, por 
no disponer del Reglamento de la 
Orden . 

A l folio 57 declara el Capitán 
den Antonio Galindo Casellas, 
con destino en la Sexta Bandera 
de! Segundo Tercio de la Legión, 
quien manifiasía que como hechos 
heroicos o aislados de las fuerzas 
del Sexto Tabor indicado durante 
el ciclo de operaciones mencionado 
n c o n o c e ninguno y .que no cree 
a esta fuerza comprendida en nin-
gún artículo del Reglamento de la 
Orden de San, Fernando para Ja 
concesión de dicha preciada re-
compensa colectiva. 

AI folio 62 declara el Teniente 
de Infantería, con destino en la 
Sexta Bandera del Segundo Ter-
cio de la Legión, don Leonardo 
Blanco Moral, quien manifiesta 
que no siendo te;- '^o presencial de 
la actuación del Sexto Tabor de 
Regulares de Melilla núm. 2, no 
puede relatar hechor heroicos que 
haya podido realizar, pero que sa-
be por referencias que estas fuer-
za? se comportaron muy bien. Que 
solamente actuó la Compañía a 
que pertenecía el declarante con 
el Sexto Tabor en el citado ciclo 
de operaciones para la toma de .la 
estación de Pozuelo, tomando d 
objetivo rápidamente y con deci-
sión, y que por dicho motivo no 
puede manifestar categóricamente 
si es acreedor o no a la Cruz Lau-
reada de San Fernando, colectiva. 

Al folio 74 declara el Coman-
cante de Infantería don Juan Váz-
quez Sala, con destino en la actua-
lidad en la 13 Bandera del Tercio, 
quien manifiesta que, pertenecien-
do a la Sexta Bandera de' la Se-
gunda Legión del Tercio, asistió 
a la última parte de las operacio-
nes comprendidas entre el 14 de 
diciembre de 1936 y el 16 de ene-
ro de 1937, y llevadas a cabo en 
el sector de Boadilla del Monte, 
Pozuelo y Majadahonda, por ha-
ber estado herido, pero que tiene 
referencias de que el Sexto Tabor 
referido se comportó heroicamen-
te en la toma de Boadilla del Mon-
te, y que no puede relatar n ingún 
hecho heroico n i extraordinario, i 

jorque, como antes dice, estuvo 
lerido, y que por esta razón no 

puede precisar si se h i z o o no 
acreedor a obtener la Cruz Lau-
reada de la Militar Orden de San 
Fernando, colectiva. 

Al folio 92 declara el Excelen-
tísimo Señor General de Brigada, 
habilitado, don Fernando Barrón 
Ortiz, quien manifiesta que du-
rante el ciclo de operaciones com-
prendido entre el 14 de diciembre 
de 1936 y el 16 de enero de 1937 
mandó una Brigada del Cuerpo 
de Ejército de Madrid, la cual 
apoyaba el ayance de la Columna 
del Coronel Sáenz de Buruaga, a 
cuya Columna pertenecía el Sex-
to Tabor de Regulares de Melilla, 
y que este Tabor no actuó con su , 
Columna. Que no fué testigo pre-
sencial de los hechos heroicos rea-
lizados por dicho Tabor en el ci-
tado ciclo de operaciones, pero 
en conversación con el Gener.il 
Orgaz, éste elogió extraordinarii-
n-.ente la brillante actuación del 
repetido Tabor, calificándole como 
fuerza incomparable, pues, a pesar 
de haber sufrido más del sesenta 
por ciento de bajas, cubrió heroi-
camente los objetivos señalados 
por el Mando, y que no puede 
concretar más acerca del compor-
tamiento de estas fuerzas, pues, 
como dice, sabía por referencias 
de todos los que le vieron operai 
que fué una Unidad destacadísi-
ma y que por el arrojo de su con-
junto se obtuvieron repetidos éxi-
tos, no concretando si es acreedor 
o no a que se le conceda la Cruz 
Laureada de San Fernando, colec. 
tiva, p o r ' n o haber sido testigo 
presencial de los hechos. 

A los fohos 116 y 117 declara 
el Capitán de Infantería, habili-
tado para Comandante, don Fran-
cisco Espejo Aguilera, actualmente 
Jefe del Batallón 282 de la 74 Di-
visión, quien manifiesta que du-
rante el ciclo de operaciones ya 
mencionado formó parte de la Co-
lumna del Coronel Sáenz de Bu-
ruaga, a la que pertenecía también 
el Sexto Tabor de Regulares de 
Melilla núm. 2; que ignora que la3 
fuerzas de dicho Tabor realizasen 
hechos y servicios, extraordinarios, 
sino sólo cumplir con su deber, y 
que por los hechos y servicios reíi-
lizados por la citada fuerza con-
juntamente con su Bandera no 
considera acreedora a obtener lá 
Cruz Laureada de San Fernando, 
colectiva. 

A l folio 129 declara el Capitán 
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'de la Legión don Ale jañdro Alon-
so Castañeda, quien manifiesta 
que sabe por referencias que las 
fuerzas del Sexto Tabor de Regu-
lares de Melilla núm. 2 se com-
por taron heroicamente durante las 
operaciones realizadas en el sec-
tor de Boadilla del Monte , Pozue-
lo, Cerro de las Aguilas, Cer ro 
C u m b r e y Majadahonda , y que 
por ello las considera acreedoras 
a obtener la Cruz Laureada Je 
San Fernando, colectiva, no pu-
dtendo precisar el artículo del Re-
glamento de la Orden en que pue-
dan estar comprendidas, por no 
disponer del mismo. 

A l folio 136 declara el Teniente 
de Complemento de Artillería, con 
destino ^n la Legión, d o n Agus t ín 
Zanca jo Osorio, actualmente Go-
bernador Civil de la provincia de 
Santander , quien manifiesta que 
duran te el ciclo de operaciones 
comprendido entre el 14 de diciem-
bre de 1936 y el 16 de enero de 
1937, realizado en d sector de Boa-
dilla del Monte , Pozuelo y Maia-
dahonda, perteneció a la Sexta 
Bandera de lá Legión, la que for-
maba parte de la Columna man-
dada por el Coronel Sáenz de Bu-
ntaga , y también pertenecía a es-
ta misma Columna el Sexto Ta-
bc r de Regulares de Melilla, 
número 2. Q u e recuerda que en 
los primeros días de lucha el Sex-
to Tabor citado se comportó va-
lientemente, siendo m e r e c e d o r ' d e 
todos los elogios y digno de que 
éstos se reflejen en recompensas 
militares de tanto mérito como la 
C r u z Laureada de San Fer-
nando, colectiva; que no puR-
de ser más concreto en su 
declaración, porque a los po-
ros días de iniciarse las ope-
raciones fué h t r i d o y evacuado, 
pero que al ser dado de alta volvió 
a coincidir en El Plantío con el 
citado Tabor , con el que convivió 
más de un mes, elogiándose en to-
das las conversaciones mantenidas 
por la Oficialidad compañera del 
declarante, y que a este tema se 
referia, la conducta elogiosa a que 
antes se hacia referencia y que 
compartían todos. 

Al folio 139 declara el Excden-
tis;mo Sr. Genera l de División y 
Jete de la Dirección de Moviliza-
ción, Instrucción y Recuperación, 
don Luis Orgaz Yoldi, quien ma-
nifiesta que duran te el ciclo de 
operaciones comprendido entre el 
14 de diciembre de 1936 al 16 de 
t u e r o de 1937, en el f ren te de M a -

drid desempeñó el cargo de Gene-
ra! en Jefe de la División Reforza-
da de Madr id . Q u e el Sexto- Ta-
bor de Regulares de Melilla actuó 
bril lantemente en el ciclo de ope-
raciones de referencia, distinguién-
dose principalmente en la ocupa-
ción de Boadilla del Monte , Casa 
Moret , Pozuelo y Ma jadahonda . 
Figuró siempre en vanguardia de 
las diversas colunmas en que ope-
ró, luchando con heroísmo ejem-
plar contra un enemigo superior 
en número, bien armado y admi-
rablemente fortificado, consiguien-
do los objetivos que le fue ron se-
ñalados mediante asaltos a la ba-
yoneta y lucha cuerpo a cuerpo, 
con el enemigo. Destacado en Ma-
jadahonda para atender a su re-
organización, por su g ran número 
de bajas, f ué forzado a intervenir 
en la defensa de dicho pueblo, du-
ramente atacado por el enemigo, 
que precedido por tanques rusi)s 
intentó romper nuestro f rente , en 
cuya actuación volvió a distin-
guirse heroicamente el referido 
Tabor, perdiendo el cincuenta por 
ciento del poco'efectivo que le que-
daba, y termina manifes tando que 
por su ejemplar comportamiento 
considera a las fuerzas del repe-
t ido Tabor acreedoras a que se las 
conceda la Cruz Laureada de San 
Fernando, colectiva, como com-
prendidas en los artículos 42 y 54, 
caso cuarto del Reglamento de .5 
de julio de 1920". 

Lo que de orden de S E. se pu-
blica en la general de este día para 
conocimiento, exhortando a los se-
ñores Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y 'asimilados, personal 
del Cuerpo Auxi l iar Subalterno 
del Ejército, Tropa y Marinería 
cjue sepan algo en contrario o ca-
paz de m o d i f k a r la apreciación de 
tales hechos, a que se presenten a 
declarar ante el señor Juez Ins-
t ructor citado al principio, en el 
plazo de ocho días, a part i r de su 
publicación. 

El Coronel Jefe de Estado Ma-
yor, Enrique Uzquiano" . 

Burgos, 11 de junio de 1938.— 
II A ñ o Tr iunfa l . 

Oficialidad d» Complemento 

Bajas 
Comprobada documentalmente la 

ordenación sacerdotal del Alférez 
de Complemento del Arma de In-
fantería don Federico Tapióla Gi-
rondella, causa baja en BU destino 
comio tal Alférez en el Batallón 

"E" de Cazadores El Serrallo nú-
mero 8, y pasa a prestar los ser-
vicios de su ministsrio en el mis-
mo Batallón, como Capellán 3» ¿I 
Complemento. 

Burgos, 15 de junio de 1938 
n Año Trimiíal.=Ei General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Retiros 
P»r haber cumplido la edad re-

glamentaria para ello el dia 27 de 
enero del corriente año, causa ba-
ja en fin del mismo 7 pjsa a si-
tuación de retirado el Teniente de 
Artillería don Manuel Abreu San-
son, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 562,59 pesetas, 
que le corresponden por contar 
más de 30 años de servicios con 
abonos y estar comprendido en la 
Ley de 5 de diciembre de 19 (Ga-
ceta núm. 345), cuya cantidad de-
berá serle satisfecha a partir de! 
1 de febrero siguiente, por la Delí-
gaclón de Hacienda de Santa Cw 
de Tenerife (Canarias), en cuji 
capital fija su residencia. 

Burgos, 15 de junio de 1938.-
ÍI Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

S u b s e c r e t a r í a de Marina 

Causa baja en la Armada el Au-
xiuiar 2.2 del Cuerpo de Auxilia- • 
res de Servicios Técnicos de^* 
señales, Guillermo Martínez Gar-
cía, por haber cometido la ratí 
grave prevista en el p u n t o quinto, 
artículo 145 y castigada en el ar-
ticulo 146, ambos del Reglamento 
provisional de la Maestranza de 
Arsenales de 7 de agosto de WU 

Burgos, 15 de junio de 
II A ñ o T r i u n f a l . = E l Contrainu-
rante Subsecretario " de Manna. 
Manuel Moreu. 

Por haber sido condenado por 
un Consejo de Guerra a la g 
de doce años y un día de redus»» 
temporal, con las accesonas cor^ 
pendientes, queda «parado J 
servicio el Patrón de lancha 
dapescas Jüan Blanco Muniz. 

Burgos, 15 de junio de ^ 
II A ñ o Triunfal.=El Co^ ® 
rante Subsecretario de 
Manuel Moreu. 
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la situación de Pracesados 

Pasan a la situación de proce-
^ Wos. en ias condiciones que de-

1 { I t o el Decreto de 1 . de sep-
titbre de 1933, los Auxiliares de 
iafantería de Marina don Eduardo 
^ la Gotera Martínez y don Fer-
iando Sanabria Jiménez. 

Surgos, 15 de junio de 1 9 3 8 . -
J hio Triunfal . -El Contralmi-
«¿te Subsecretario de Mar ina , 
Manuel Moreu. 

Separación del Servicio 

Visto d expediente instruido en 
esdárecimiento de la conducta y 
actuación en relación con el Mo-
iiiiento Nacional por el Celador 

d^Tuerto, en situación de retira-
do extraordinario, den Joaquín 
Riande Vázquez, y de conformi-
dad con lo prevenido en el articu-
lo 1.9 del Decreto-Ley de 5 de di-
ciembre de 1936 (B. O. núm. 51), 
setíispone la separación definitiva 

ydel servido del mencionado Cela-
dor, que deberá quedar privado 
de los beneficios del Decreto-Ley 
de 10 de julio de 1951. 

Burgos, 10 de junio de 1938.— 
llr'Año Triunfal.= El Contralmi-
rante Subsecretario de Mar ina , 
Manuel Moreu. 

lí Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los antecedentes 
ÍOlitKo-sociales y conducta obser-
vada en relación con el.Movimien-
¡to Naciond por el Profesor de la 
:%uela Oficial de Náut ica de Bil-
wo, don Juan Arrate Mendiguren, 
•acuerdo con lo propuesto por 

.Comandante Generá í del De-
m e n t o de El Ferrol, y de con-

Ífth í 1 /o^Pfevenido en el 
t / Decreto-Ley de 5 

Jaembre de 1936 (B. O . ^ú -
definini' la separación 

y ScaLffe"' en 
«caiaion respecüvo. 

I l ' " 

de Mar ina , 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

SUBSECRETARIA DEL MNISTE-
RIO DE OBRAS TUBLICAS 

10 de junio de 1 9 3 8 -
, ^ o , T r i u n f a I . = E l C o n t L h n i -

Personal facultativo y sus Cuerpos 
auxiliares 

Anuncio para la provisión provi-
sional de una plaza de Torrero, va-
cante en el Servido de Faros de la 

Guinea Continental Española 
Requerido este Ministerio por la 

Vicepresidcncia del Gobierno, Ser-
vicio Nacional de Marruecos y Co-
lonias, para indicar el nombre de 
algún Torrero a quien pudiera con-
venir ocupar, con carácter provi-
sional, en las actuales circunstan-
cias, la plaza vacante en el Ser-
vicio de Faros de la Guinea Con-
tinental Española, que tiene asig-
nadas en. Presupuesto 3.000 pe-
setas de sueldo anual, más 6.000 
de sobresueldo, con pasajes gra-
tuitos el interesado y las personas 
de su familia y demás derechos y 
emolumentos que señala el Esta-
tuto de Personal al servicio de la 
Colonia, aprobado por Decreto de 
8 de diciembre de 1931 ("Gaceta" 
del 11), se convoca a los torreros 
de faros que deseen solicitarla. 

Al efecto, se señala el plazo de 
un mes, a contar del dia siguien 
te a la fecha de. la publicación de 
la presente circular en el "Boletín 
Oficial del Estado", para la pre-
sentación de instancias, que debe 
rán ser dirigidas de conformidac 
con el artículo 15 del Reglamento 
viírertte del Cuei-po de TorreroS; 
póra los concursos de faros clasifi-
cados como especiales, y Orden 
ñciaratorfa de 26 de febrero de 
1934. 

Teniendo en cuenta que en la 
eleccióri serán preferidos jóvenes 
a viejos, casados a solteros, casa-
dos sin hijo o con hijos pequeños 
a casados con hijos mayores en 

pernera enseñanT-i: debe-
rán los peticionarios detallar en 

US instancias, además de estos 
datos, el número de hijos, edad 
de los mismos, servicios prestados 

demás circunstancias que para 
'os concursos señala el referido 
"íeglamento. 

La licencia reglamentaria á q«e 
ienen derecho los funcionarios al 

•íervicio de la Colonia, conforme 
1 artículo T2 del Estatuto de la 

misma, es de seis meses, cada die-

doclio, percibiendo durante ellos 
Íntegros el sueldo y sobresueldo 
indicados 

Santander, 13 de junio de 1938. 
II Año Triunfal .= Él Subsecreta-
rio, José María Torroja. 

A h u n c í o f o f i c i a l e s 

C O M I T E DE AIONEDA EX-
TRANjrílA 

Día 18 de juiüo de 1938 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones cficiales: 

DIVISiVS PROCEDENIKS DE 
JES:POPVTACIONES 

Francos 23,SO 
Libras 42,45 
Dólares s,58 
Liras 45,15 
Francos suizos 196,35 
Reichsmark 3,45 
Belgas 144̂ 70 

4,72 
38,60 

SO.— 
2.19 
2,14 
1.90 

Florines 
Escudos 
Peso de moneda l^a; 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
DH^ISAS LIBRES BIPORTADAS 
VOLUin-ARIA y DEFINITIVA-

MENTE 
Francos 29,75 
Libras 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Pesü moneda' legal 2,80 
Escudos 48,25 

A o u n c B O s p a r í i c u i a r e í 

COMISION PROVINCIAL DE -
CAÜTACION DE BIENES DE 

SEVILLA 
Don Eduardo Cadenas Camim). 

Abogado del Estado y Secreta-
rio de la Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Sevilla 
Certifico: Que por esta Comisión 

Provincial, en sesión celebrada el 
dia 18 del pasado mes de mayo, 
se acordó levantar la intervención 
de, los créditos existentes a favor 
de' la razón social METALES Y 
PLATI3RIA RIBERA, S. A., de Bar-
celona, representada per el Presi-
dente del Consejo de Administra-
ción don Joaquín Ribera Barnola, 
por hallarse exenta dicha firma de 
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rAr w -'^iv'ad a i que se refiere 
fel ar^cuio sexto del Decreto-Ley 
iie 10 de enero de 1937. 
• Y para que conste, a instancia 
áel'interesado y para su inserción 
en el "Boletín Oñcial del Estado", 
Extiendo el presente, que ñrmo en 
Sevilla a 6 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=P. D., José -Ruiz 
Díaz. 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
ntADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Pon Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

le Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
•réditos de RIVIERE, S. A., de 

Barcelona, se acuerda, de confor-
midaid con lo informado por esa 
Comisión, -dejar sin efecto la in-
tervención de diehcs créditos, por 
estar aquélla comiprendida en el 
iipartado b) del artículo 4.° de la 
Prden de 3 de mayo de 19S7. Lo 
íUe de orden comunicada por el 
ftr. Ministro participo a V. E. para 
lu conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Vitoria; 28 de mayo de 
1938.-11 Año Triunfal.=Luis. Are-
llano. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 14 de junio de 1938.— 

a Año Triunfal.^Cruz Usatorre. 

pon Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Es,tado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

te Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de la casa HEREDEROS 
DE PABLO ZENKEiB, de Madrid, 
te acuerda, de conformidad con lo 
informado por esa Comisión, de-
jar sin efecto la intervención de 
dichos créditos, por estar aquélla 
pomprendida en el apartado b) del 
firtículo 4.° de la Orden de 3 de 
piayo de 1937. Lo que de Orden co-
municada por el Sr. Ministro, par-
ticipo a V. E, para su conocimien-
t o y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Vito-

ria, 4 junio 1938.-11 Año Triun-
íal .=Luis Arellano. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 15 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.=Cruz Usatorre. 

Don ^Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comi-
sión Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de don Manuel Arce Pa-
lacios, de Santander, se acuerda, 
de conformidad con lo informado 
por esa Comisión, dejar sin efecto 
la intervención de dichos créditos, 
por estar aquél comprendido en el 
apartado b) del art. 4.° de la Orden 
3 mayo 1937. Lo que de orden co-
municada por el Sr. Ministro par-
ticipo a V. E. para su conocimien-
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Vi-
toria, 28 mayo 1938.—U Año Triun-
fal.=Luis Arellano, Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 14 de junio de 1938.— 

n Año Triunfal.=Cruz Usatorre. 

COMISION PROVINCIAL DE IN-
CAUTACION DE BIENES DE 

VIZCAYA 
Visto el expedienté seguido a 

instancia del acreedor Víctor Grú-
ber y Cía., Ltda., esta Comisión 
ha acordado considerarlo incluido 
e » el apartado b) ée la Orden de 
3 de mayo de 1937, quedando en 
su virtud sin efecto toda-interven-
ción sobre sus créditos a los fines 
de la expresada Orden y la de 5 
de junio del propio año. 

Bilbao, 15 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Abogádo del 
Estado-Secretario, Francisco Car-
denal González. 

COMISION PROVINCIAL DE IN-
CAUTACION DE BIENES DE 

OVIEDO 
Don José María Rodríguez Villa-

mil, Abogado del Estado-Secreta-
rio de la Comisión Provincial de 
Incautaciones de Oviedo. 
Certifico: Que esta Comisión 

Provincial, con fecha veintinueve 
de diciembre último, acordó decla-
rar libres de Intervención los cré-
ditos existentes a favor de don 

Faustino forcén Aznar, Industóisl 
domiciliado en Gijón, por hallatal 
exento de la responsabilidad a qiel 
alude el Decreto-Ley de 10 de>e»'' 
ro de 1937. 

Y para que conste j a insíiancljl 
de parte interesada, expido la pt(.| 
sente, que firmo en Oviedo a v 
de mayo de mil noveoientos f.cm: 
ta ,y ocho.—n Año Ttiunfal.=E 
Abogado del Estado-Secreto, 3 
sé María R. Villamil. 

Don José María Rodríguez Vitta-i 
mil. Abogado del Estado-Secii-
tario de la Comisión Provincinl] 
de Incautaciones de Oviedo. 
Certifico: Que esta Coniisióji 

Provincial, con fecha doce de EI-
yo del presente año, acordó dedj-
rar libres de intervención los cré-
ditos existentes a favor de Ramói 
Mario Fernández González, dueio 
de RADIO ELECTRA GIJON 7 M-
DIO EMISORA GIJON E, 
liarse exento de la 
a que alude el Dscreto-kj 4e 
de enero de 1937. 

Y para que conste y a instan-
cia de parte interesada, expido li 
presente, que firmo en Oviedo a 
seis de junio de mU novecieníci 
treinta y ocho.—11 Año Triunfal, 
El Abogado del Estado-Secietará, 
José María R. Villamil. 

L A E C O N O M I C A , S, A. 
- Creada la Dirección General pro-
visional para el territorio liberaíi! 
por nuestro Glorioso Ejército eíB"^! 
Elizoiido (Navarra) "Vilia 
nuela Enea", por esta Sociedad, sí 
convoca a los señores consejeros íf, 
la misma para que concurran 'W^j 
esta localidad a la mayor brevtdaí"'' 
posible al objeto de constituir 
Consejo dispuesto por el M¡n¡stf¡ 
rio de Hacienda, Sen io Naíienalm 
de Seguros. i 

Elizondo, 6 de junio de 
II Año TriunfaL=El Director Cí-*""! 
neral, Macarlo Báscones. 

DEFENSA ANTI-GAS, S. A. 

De coníormidad con los 
tos de esta Sociedad y por acuer-
do del Consejo de Administwló'í 
se convoca a los accionísías de H 
misma a Junta General extrsor' 
diñaría, con el fin de someter i 
ella Ja actuación deJ Consejo ¡¡¡s-l 
ta Ja fecha y los acuerdos tom-f 

K f l " 
irtii 
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d̂ustrifll 
haUatal 
i a que| 

1 de»eni 
f

¡ por el mismo en relación con 
capital social. 
I Janta tendrá lugar, en pri-

na convocatoria, el día 26 del 
Siente mes de junio, a las 12 de 
mañana, en el domicilio social, 
i de Franco, 18, Segovia. 
¿ladolid, 14 de junio de 193f3,— 
| o Triunfal.=EI Secretario del 
sejo de Administración, Fran-
|s?púlveda. 

OS msiiGiii 
fomisiój 

tíem-

raeros Y REQUISITORIAS 
ZARAGOZA 

de Pablo Mateos. Juez 
|l()5 j,í.fc:Primera Instancia núm. 3 de 
Ramón •twgoza. 
dueiiKKo saber: Que en este Juzga-
YBA-lMtramiía juicio ejecutivo ins-
or ía-B^or el Banco Aragonés de 
iMioadiSmo, S. A., contra Mariano Ga-

?tadel, 1 A., con domicilio 
lal ''en Tardienta, en reclama-

instai-ln de 125.000 pesetas de princi-
;pidolifc 177,50 pesetas por gastos de 
íiedo 1 pesto, intereses legales y cos-
¡ieitulpara cuyos dos últimos con-

sido señaladas 30.000 
jelariOiMfas más, y habiéndose practi-

S siete del actual embargo 
'íMs de la pertenencia de la 
i ejecutada, sin el previo re-

S, h. •miento de pago por ignorarse 
representante le-

entidad ejecu-
eil™'™do acordado citar a és-
ia-B^ate, mediante el presente 

lito «I 
v̂v.JV**»-*' 

Sea que dentro del térmi-
;ve días se persone en los 
is oponga a la ejecución, 
vinicte, hallándose las co-
?!es presentadas a su d)s-
en la Secretarla. 

ra Zaragoza, a diez de 
ut mil novecientos treinta V 

rll Año TTÍunfal.=El Juez 
'"¿•.fceta Instancia, Pablo de Pa-

mtos,=El Secretario, Vicen-
indra, 

' i CARBALLINO 
Crespo Pérez, Juez de 

aW Instancia de Rivadavia 
Itíif B^prórroga de jurisdic-ción 
k t ^ m t i d o de Carballino. 
r plpúWico; Que por auto de 
r jS:«onientes, dictado en ex-

jurisdicción volunta-
I por Carmen Gar-

p . vecina de Souteliño de 

Corneda , en el municipio de Irijo, 
de este part ido judicial, se declaró 
la ausencia en ignorado paradero 
de su esposo, Benito Chamosa AI-
varez, vecino que fué del expresan 
do lugar, si bien tal declaración 
de ausencia no surtirá efectos has-
ta seis meses después de su publi-
cación en los periódicos oficiales. 

Y para su inserción en el "Bo-
letín Oficial del Estado", extien-
do el presente en Carballino, a 
nueve de junio de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal. 
El Juez, José Crespo Pérez.=Ante 
mí, Vicente Caamaño. 

SAN SEBASTIAN 

D o n Luis Quer y Rius, Juez De-
cano de los de Primera Instan-
cia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzga-

do, y á instancia de don Juan Va-
Ilejo Real de Azúa, representado 
por el Procurador don José Luis 
Merino, se tramita expediente so-
bre extravío y retención de valo-
res mobiliarios, consistentes en 
cien acciones de la Compañía Ge-
neral de Tabacos de Filipinas, nú-
meros 4.275 - 4.276 - 4.511/13 - 7.801 
- 12..110/12 - 12.365 - 12.601/15 
13.921 - 14.402 - 14.409 - 14410-
16.111 - 16.109 - 16.110 - 16.714-
16.778 - 16.779 - 16.803 - 17.811/20-
31.309 - 31.310 - 31.581 - 31.622-
31.710 - 31.765 - 31.827 - 32.382-
32.482 - 32.741 - 34.865 - 35.031-
35.494 - 35.808 - 35.989 - 9.955-
16.777 - 16.112/13 - 17.470/4 - 18.458-
20;564 - 30.723 - 37.354 14.315-
13.150 - 15.741 - 16.197/8 - 16.950-
16.984 - 17.093 - 17.482/3 - 17.684-
13.883/5 - 15.568 - 15.013 - 17.188-
17.361 y 17.462/69. 

En dicho expediente, y por pro-
videncia de esta fecha, se ha man-
dado publicar edictos, que habrán 
de insertarse en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" y en el de la pro-
vincia, llamando a los que se crean 
con mejor derecho que el recu-
rrente a ser tenedores d dueños de 
los valores expresados, para que 
comparezcan en este Juzgado' y 
expediente a reclamarlo dentro del 
término de veinte días. 

D a d o en San Sebastián, a once 
de junio de mil novecientos trein-
ta y ocho.—II Año Tr iunfa l .=El 
Juez, Luis Quer y Rius. _ 

OSUNA 

Don Antonio Puerta Cepeda, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
tor accidental' del partido di 
Osuna e Instructor d e l expe-
diente que se expresará. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo con el número 
18 del corriente año. por designa-
ción hecha por la Comisión Pro-
vincial de Incautación de Bienes 
de Sevilla, para declarar adminis-
trativamente la responsabilidad 
vicil quf; deba exigirse a losé Hi-
dalgo Quirós, vecino de El Rubio 
I.oy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del Moví-
miento Nacional y a virtud de lo 
que dispone el articulo cuarto de 
la Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordado citar a 
licho e\pedientado por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el "Boletín Oficial del Estado" y 
de la provincia de Sevilla, requi< 
riéndole para que er el término de 
ocho días hábiles comparezca aquél 
ante este Juzgado y en el referido 
expediente, personalmente o poi 
escrito, alegando y probando en 
w d;íensa lo que estime procer 
dente, apercibido que de no verifi< 
cario le parará el t,erjuicio a qu« 
'laya lugar con arreglo a derecho, 

Dado en Osuna, a treinta d« 
diciembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—n Año Triunfal .=El 
Juez, Antonio Puerta Cepeda. 

Don Antonio Puerta Cepeda, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
tor accidental del partido de 
Osuna e Instructor d e 1 expe-
diente que se expresará. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo con el número 
48 del corriente año, por designa-
ción hecha por la Comisión Pro-
vincial de Incautación de Bienes 
de Sevilla, para declarar adminis-
trativamente la responsabilidad 
civil que deba exigirse a José So-
lis Escobar, vecino de El Rubio, 
noy en ¡ghoradc paradero, por su 
oposición al tr iunfo del Movi-
miento Nacional y a virtud de lo 
que dispone el artículo cuarto de 
la Orden de la Presidencia de l.i 
Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordado citar a 
dicho expedientado por medio del 
presente edicto, que se insertará 
rn "Boletín Oficial del Estado" y 
de la provincia de Sevilla, requi-
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riéndole pará que en el término de 
ocho dJas hábiles comparezca aquél 
ante este Juzgado y en el referido 
expediente, personalmente o por 
escrito, alegando y p robando en 
su dei'cnsa lo que estime proce-
dente apercibido que de no verifi-
tar lo Ic para?á el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho. 

D a d o en Osuna , a t remta de 
diciembre de mil novecientos trein-
ta y sif te.—II A ñ c T r i u n f a l . = E l 
Juez, Antonio Puer ta Cepeda, 

D o n Antonio Puer ta Cepeda, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
tor accidental del par t ido de 
O s u n a e Instructor d e l expe-
diente que se expresará. 
H a g o saber: Q u e en el expe-

diente que ins t ruyo con el número 
42 del corriente año, por designa-
ción hecha por la Comisión Pro-
vincial de Incautación de Bienes 
de Sevilla, para declarar adminis-
trat ivamente la responsabil idad 
civil que deba exigirse a J u a n Ru-
da Valencia, vecino de Los Corra-
les, hoy en ignorado paradero, por 
su oposición al t r iunfo del Movi-
miento Nacional y a vi r tud de ío 
que dispone el articulo cuarto de 
la Orden de la Presidencia de h 
Jun t a Técnica del Estado de 19 de 
inarzo de 1937, he acordado citar a 
dicho expedientado por medio del 
presento edicto, que se insertará 
en "Boletín Oficial del Estado" y 
de la provincia de Sevilla, requi-
: iéndolc para que en el término de 
ocho días hábi le ; comparezca aquél 
ante e ' t e Ju' .gado y en el referido 
expediente, personalmente o por 
escrit;), alegando y probando en 
su defensa lo que estime proce-
dente, apercibido que de no verifi-
carlo le parará cl perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho. 

Dado en Osuna , a treinta de 
flicicirbre de mil novecientos trein-
ta y s i e t c . - I I . ' \ño Tr ¡un fa l .=E l 
J'iez, Antonio PueTi?. Cepeda. 

Don Anton io Puer ta Cepeda, Juez 
de Primera Instancia e Ins t ru : -
tor accidental del part ido de 
Osuna e Instructor del expe-
diente que Se expresará. 
H a g o saber: Q u e en el expe-

diente que instruyo con cl número 
36 del corriente aña, por designa-
ción hecha por la Comisión Pro-
vincial de Incautación de Bienes 
de Sevilla, para declarar adminis-

trativamente la responsabilidad 
civil que deba exigirse a j o ^ 
Ramos Ruiz, vecino de El "Rubio, 
hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al t r iun fo del Movi-
miento Nacional y a vi r tud de lo 
que dispone el artículo cuarto de 
1?. O r d e n de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, h e acordado citar a 
dicho expedientado por medio del 
ptesente edicto, que se insertará 
en "Boletín Oficial del Es tado" y 
cíe la provincia de Sevilla, requi-
l iéndole para que en el término de 
ocho dias hábiles comparezca aquél 
ante e¿te Juzgado y en el referido 
expediente, personalmente o por 
escrito, a legando y p robando en 
su defensa lo que estime proce-
dente, apercibido que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho. 

D a d o en Osuna , a t reinta de 
diciembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—II A ñ c Tr iun fa l .=PJ 
Juez, An ton io Puer ta Cepeda. 

D o n Anton io Puer ta Cepeda, Juez 
de Pr imera Instancia e Instruc-
tor accidental del par t ido d t 
Osuna e Ins t ructor d e l expe-
diente que se expresará. 
H a g o saber: Q u e en el expe-

diente que ins t ruyo con el número 
30 del corriente año , por designa-
ción hecha por la Comisión Pro-
vincial de Incautación de Bienes 
de Sevilla, para declarar adminis-
t rat ivamente la responsabilidad 
u v i l que deba exigirse a José 
María Oliva, vecino de El Rubio, 
hoy en ignorado pai adero, por su 
oposición al t r iun lo del Movi-
miento, Nac iona l y a vir tud de lo 
que dispone el articulo cuarto de 
la O r d e n de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, h e acordado citar a 
dicho expedientado po r medió del 
presente edicto, que se insertará 
en "Boletín Oficial del Estado" y 
de la provincia de Sevilla, requi-
riéndoíe pa ra que en el término de 
ocho dias hábiles comparezca aqué! 
ante este Juzgado y en el referido 
expediente, personalmente o por 
escrito, a legando y probando en 
su defensa lo que estime pi'Ope-
dcnte, apercibido qiw: de no verifi-
carlo Ic pa ra rá cl perjuicio a que 
haya lugar con í r rcglo a derecho. 

Da-ki en Osuna , a treinta de 
diciembre de mil n o \ ecientos trein-
ta y siete.—II A ñ o Tr iun fa l .=E l 
Juez. Antonio P a t i t a Cepeda. 

D o n Antonio Puerta Cepeda h 
de Primera Instancia e Ii\'stn 
ción accidental del partido 
Osuna e Instructor del n\ 
diente que se expresará, 
Hago saber: Que en el expL.. 

te que instruyo con elnúm.éá 
corriente año, por designaam L 
cha por la Comisión Provinciarj 
Incautación de Bienes de Se\if 
para declarar administratamai 
la responsabilidad civil qut 
exigirse a Tomás Rodríguez Ci] 
tro, vecino de Villanueva dt í 
Juan, hoy en ignorado pats( 
por su oposición al triunfo i 
Movimiento Nacional, y a \iitj 
de lo que dispone el articulo aJ 
to de la Orden de la Pres¡(ii| 
cia de la Junta Técnica del 1 
do de 19 ¿t marzo de M 
acordado citar a dicho expediit 
do por medio del presentej 
que se insertará en el T 
Oficial del Estado" y de IÍÍ 
cia de Sevilla, requirifflW j 
que en el término deStolfl 
les comparezca aquél ante esliJj 
g-ado y en el referido expeáî  
personalmente o por escnto,' 
gando y probando en su offl' 
cuanto estime procedente, ap 
biéndole que de no vetiWI 
parará , el perjuicio a guehayil 
gal con arreglo a derecho. | 

Dado en Osuna, a twitíl 
diciembre de 
treinta y siete.-II ^ o W 
El Juez de Primera hstanciaj 
tonio Puerta Cepeda , - t l 
tiirio, Ismael Ysnardo. 

D e n Antonio Puerta Cepejj 
de Primera Instancia e i 
ción accidental del P^ 
Osuna e Instructor d j ' 
diente que se expresa» 
Hago saber: Que en e( 

diente que instruyo cen en 
38 del corriente an», P 
nación de la.Comis'o». 
de Incautación de B'Í « 
villa, para deparar 
menté la. responsabiM^ J 
deba exigirse a Antonoi! , 
yes Zamora, yecin» . 
L r r a l e s , hoy en ign 
ro por su oposición al 
Movimiento Nacional y 
lo que impone 
de la Orden de h ^ 

IfJs, 

ía Junta Técnica del 
19 de marzo de 
citar citar a i c i o " ' " ¿yo, 
medio del p r f S i fnOB 

Mpedientí 

[de 
fci( 

l o 

insertará en el «Boletín' 
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IEstado" y de la provincia de Sevi-
lla vequiriéndole paía que en ej 
iléiinino de ocho días hábiles com-

Iparczca aquél ante este Juzgado y 
en el referido expediente, perso-
nalmeíite o por escrito, alegando 
j¡ priando en su defensa lo que 
Esti'iie procedente, apercibiéndole 
but de no verificarlo le parará el 
ptrjiiicio a que haya lugar con 
fcrreglo a derecho. 

Dado en Osuna, a treinta de 
Jliciembre de mil novecientos trein-
ha Y siete.—II Año Triunfal .—El 
^iiez de Primera Instancia, An to -

) Puerta Cepeda.—El Secretario, 
.snnel Ysnardo. 

Don Antonio Puerta Cepeda, Juez 
de Primea Instancia e Instruc-

' ción accidental del par t ido de 
Osuna e Instructor del expe-
diente que se expresará. 
Hago saber; Que en le expe-

diente que instruyo con el número 
del corriente año, por desig-

^ c i 6 n de la Comisión Provincial 
m Incautación de Bienes de Se-
vffla, para declarar administrativa-
denfe la responsabilidad civil que 

e x i g i r s e a Ricardo Mar -
tín Muñoz, vecino de Los Co-
rales, hoy en ignorado parade-
10 por su oposición al t r iunfo del 

|Movim¡ento Nacional y a vir tud 
i fle lo que dispone el artículo cuar-

M e la Orden de la Presidencia 
í la Junta Técnica del Estado, d . 
i ; de 1937. he acordado 
mar a dicho expedientado por me-
so del presente edicto, que se in-
|ertaM en el «Boletín Oficial del 
Tf'̂ do , y de la provincia de Se-

a.i'eguiriéndole para aue en el 
y de ocho días hábiles com-

PtKca aquél ante este Juzgado y 
1 . expediente, personal-

V Z J alegando y 
?."bando en su defensa lo que es-

e procedente, apercibiéndole 
•venficarlo le parará el 

í i S T ^ ^'•einta de di-
í et» treinta 
E de P Triunfal . - El 

PuerH r ^^stancla, A n t a -
SecVetario, 

19 del corriente año, por desig 
nación de la Comisión Provincia 
de Incautación de Bienes de Se 
villa, para declarar administrativa 
mente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a J u a n Jiménez 
González, v e c i n o de Los Co-
rrales, hoy en ignorado parade-
ro por su oposición al triunfo de' 
Movimiento Nacional y a virtud 
de lo que dispone el artículo cuar-
to de la Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado, d_ 
19 de marzo de 1937, he acordado 
citar a dicho expedientado por me-
dio del presente edicto, que se in 
sertará en el "Boletín Oficial del 
Estado" y de i a provincia de Se-
villa, requiriéndole para que en el 
término de ocho días hábiles com-
parezca aquél ante este Juzgado-y 
en el referido expediente, perso-
nalmente o por escrito, alegando' 
y probando en su defensa lo que 
estime procedente, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho. 

Dado en Osuna, a treinta de di-
ciembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—II Año Triunfal.—El 
Juez de Primera Instancia, Anto-
nio Puerta Cepeda;—El Secretario, 
Ismael Ysnardo. 

f í t e r C^P^da, Juez 
Vón Instancia e Instruc-

te n? ^'^structor del expe-
l a s í ^ ^ se expresará. 
We que fe 

aue mstruyo coa el númeroi 

CEBREROS 

D o n Víctor Parras Platel, Juez de 
Primera Instancia accidental de 
Cebreros y su partido e Instruc-
tor del expediente que se ex-
presa. 
Hago saber: Que en el expe-

diente administrativo que instruyo 
por designación de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bie-
nes por el Estado de Avila, con 
el núm. 3 de 1937, sobre_ declara-
ción de responsabilidad civil, con-
tra Matías Cabrera Muñoz, veci-
no de Higuera de las Dueñas, se 
ha ratificado el embargo practica-
do en bienes como de la px'opie' 
dad de dicho presunto culpable, 
que a continuación se indican, y 
a los efectos del articulo once del 
Decreto-Ley de diez de enero del 
corriente año se hace saber a las 
personas que se crean asistidas de 
algún derecho sobre dichos bie-
nes, para que puedan ejercitarlo 
en los términos prevenidos en el 
mencionado articulo, advírtiéndo-
les que los linderos y demás de-; 
talles pueden examinarse en la Se-
cretaría de este Juzgado, en donde 
obran por ahora los antecedentes. 

Bienes embareados que se citan, 

situados en jurisdicción de Higue« 
ra de las Dueñas: 

Un huerto al sitio de la Repica, 
de 16 áreas, 55 cetitiáreas. 

Otro a Arroyo Castaño, de 20 
áreas, 37 centiáreaS. 

Una viña al Huerto Sobero, de 
52 áreas. 

Sexta parte de una casa en la 
calle de Cansas, núm. 7. 

Un solar en la misma calle, nú-
mero 22. 

Dado en Cebreros a treinta de 
diciembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—II Año Triunfal.—El 
Juez de Primera Instancia, Victor 
Parras. — El Secretario Judicial, 
Damián Jaranos. 

YIGO 

Don Rafael Delgado Iribarren, 
Juez de Primera Instancia del 
Juzgado núm. 2 del Partido de 
Vigo. 
Por el presente edicto se hact 

saber: Que en el expediente ad-
ministrativo que se sigue en este 
Juzgado en Delegación de la Co-
misión de Incautación de Bienes 
de la provincia de Pontevedra, pa-
ra poder declarar la responsabili-
dad civil en que hayan incurrido 
'os inculpados César Rosas Ber-
múdez. de treinta y ocho años de 
edad, chófer, vecino de Vigo, ca-
lle de San Bernardo, número cua-
trp, y Javier Costas Comesaña 
(a) "Ligero", de veintisiete años, 
carpintero vecino del barrio de San 
Miguel de Oya, también de Vigo. 
por hechos de oposición al Movi-
miento Nacional, tengo acordado 
sean oídos dichos inculpados, y 
como se desconoce su actual para-
dero, de acuerdo con lo dispues-
to en la Orden de 13 del pasado 
marzo, se cita a los referidos in-
culpados y se les requiere para 
que en el término de ocho dias 
hábiles, contados desde la publi-
cación de este edicto en el "Bole-
tín Oficial del Estado" y en el de 
esta provincia, comparezcan en es-
te Juzgado Instructor, sito en la 
calle del Principe, núm. 56, per-
sonalmente o por medio de escri-
to, alegando y proponiendo las 
pruebas que crean necesarias en 
su defensa. 

Y para su publicación en el "Bo-
letín Oficial del Estado", expido 
el presente en Vigo a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—II Año Triunfal.—El 
Juez de Primera Instancia, Rafael 
Delgado.—El Secretarlo (Uedblel. 
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LA RAMBLA 
Por el presente se requiere a An-

tonio Arroyo Fernández, de San 
Sebastián de los.Ballesteros, y cu-
yo actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado 
especial, establecido en la casa nii-
merc- 2 de la calle Miguel ^e Cer-
vantes, dentro del término de ocho 
días hábiles, bien personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que es-
tini'j procedente en las actuacio-
nes que contra el mismo se siguen 
para exigirle la responsabilidad ci-
vil en que ha incurrido por sus 
actos antipatrióticos y contrarios 
8l Llovimiento Nacional, Salvador 
de la Patria; previniéndole que si 
lio comparece le parará el perjui-
cio que proceda. 

Dado en La Rambla a 31 de di-
ciembre de 1937.=II Año Triun-
ía l .=El Juez de Primera Instan-
cia, José Manuel Fernández de 
Valderrama. 

FUENTE OBEJUNA 
Don Julio Mifsut Martínez, Juez 

de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 

desconocen, comparecerán ante el 
señor Juez instructor . Comandan-
ta de Infanter ía de Mar ina don 
José Expósito del Pozo, en la Ca-
pitanía Genera l de este Depar ta -
mento, en el plazo de 30 días, a 
contar de la publicación de est-i 
requisitoria, para responder PU 
pieza separada de la causa 24S, 
adviríiéndoles que de no compar ; -
cer en el plazo señalado, serán .de-
clarados rebeldes. 

San Fernando, 18 de enero de 
193.8.-II A ñ o T r i u n f a l . - E l Co-
mandante d i Infanter ía de Mari-
na, Juez Permanente , José Expó-
sito. 

SANTANDER 
Por la presenté, y en v i r tud de 

lo acordado por el señor don Emi-
lio Gómez Moreno, Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción del 
Distr i to del Este, de esta ciudad, 
en el expediente que instruye pa-
ra declarar administrat ivamente la 
responsabil idad civil que proceda 
exigir a Joaquín Prieto, domicilia-
do en esta ciudad, calle del C u b . \ 
núm. 4, piso cuarto, en la actua-
lidad huido, en ignorado parade-

Por el presente se llama a J o s é ^ o , le cito y requiero para que en 
Infante Murillo, vecino de Villa-
nueva del Rey, y cuyas demás cir-
cunstancias no constan, para que 
en el .término de ocho días, con-
tados desde la publicación del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial 
del Estado", comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es-
crito a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente nú-
mero número . 1.923 sobre incau-
tación de bienes, apercibido que 
de no hacerlo le pararán el per-
juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a 31 
de diciembre de 1937.—II Año 

Triunfal.=El Juez de Primera Ins-
tancia. Julio Mifsut.=El Secreta-
lio, Antonio Macías. 

SAN FERNANDO 

Cabo de Radio, Antonio López; 
Cabos de Artillería, Manuel Que -
sada y Manue l Pita; Marinero Ar -
tillero, Manue l Corelles; Cabo d i 
Marinería , Vaspíno; Cabo de A r -
tillería, Trinitario Mart ínez; Pri-
mer torpedista, Lanza; Cont ra-
maestres, Ramos y Juan Soviet; 
Maquinis ta , Fa ja rdo ; Cabo, Piñeí-
ro : Escribiente, Pablo Mar t ín ; 
Condestable, Federico Beltrán del 
Castil lo; y Maquinis ta Oficial de 
primera don Miguel Morey y las 
f'-^'Tiás cirí^unstancias pe r son?>s se 

término, de ocho días hábiles corn-
ial ezca ante este Juzgado, sito en 
a calle de Isabel II , número 12, 

p i fc primero, para que personal-
mente o por escrito alegue y prue-
be lo que a su defensa conduzca, 
apercibiéndole que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Y para insertar en el "Bole t i i 
Oficial del Estado", expido la pr*:-
s tn t e cédula en Santander , a t r e i i -
ta de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II A ñ o Tr iunfal . 

. vrturo Val-
divieso. 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el señor don Emil 'o 
Gómez Moreno, Juez de Prime-
ra Instancia e Instrucción del Dis-
trito del Este, de esta ciudad, en 
el expediente que instruye para de-
clarar administrat ivamente la res-
ponsabilidad civil que proceda exi-
gir a Manue l González Aguilar , 
domiciliado en esta ciudad, "Villa-
Piquío", en la actualidad huido, en 
ignorado paradero, le cito y re-
quiero para que en térmirlo de 
ocho dias hábiles comparezca ante 
este Juzgado, sito, en la calle de 
Isabel II, núm. 12, piso primero, 
para que personalmente o por es-
crito alegue y pruebe lo que a su 

defensa conduzca, apercibiéndoU 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya War 

"Botón 
O f i c i a l d e l Es t ado" , expido la pre. 
s e n t e c é d u l a en Santander, a trein-
t a d e d i c i e m b r e de mil novecientos 
t r e i n t a y s i e t e . - I I A ñ o Triunfal. 
E l S e c r e t a r i o Judicial , Arturo VJI' 
d i v i e s o . 

PRAVIA 

Cédula de citación 
E n v i r t u d de lo dispuesto pot 

el S r . J u e z d e Primera Instancia 
d e e s t a v i l l a de Pravia (Oviedo), 
d e s i g n a d o p a r a la instrucción de 
e x p e d i e n t e c o n el fin de dedant 
a d m i n i s t r a t i v a m e n t e la responsabi-
l i d a d c ivi l q u e deba de exigirse a 
d o ñ a M a r í a L ó p e z Iglesias, de San 
E s t e b a n , c o m o consecuencia de la 
o p o s i c i ó n al t r i u n f o del Gloriojo 
i ^ I o v i m i e n t o Nac iona l , se cita por 
m e d i o d e la p r e sen t e cédula a di-
c h a e x p e d i e n t a d a , que tuvosuiJe-
m i c i l i o e n el l u g a r antes ák, y 
c u y o a c t u a l p a r a d e r o se descoM- ^ 
ce , p a r a q u e en el término de ock 
d i a s h á b i l e s comparezca ante este 
J u z g a d o , b i e n personalmente o pot 
e s c r i t o , d o n d e p u e d a alegar en 5ii 
d e f e n s a l o q u e estime necesario, 
b a j o a p e r c i b i m i e n t o de loquehayi 
lue -a r s i n o lo ver i f ica . 

P r a v i í , a 31 de diciembre de J 
1 9 3 7 . - I I A ñ o Triunfal.-El SecK-J 
t j r io , Basilio Serra. 

LOGROÑO 
Don Salvador Sánchez Teran, M 

de Primera Instancia e rntriic-
ción del partido de Logroño. 
•Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In-
cautación de Bienes de esta pro-
vincia para instruir expediente ¡̂  
bre declaración administrativa» 
responsabilidad civil de Gregon 
Torrealba Alver, de Navarrete, n 
acordado en el mismo expedir 
presente, como lo verifico, P « 
Sue se cita al referido pre^J 
responsable Gregorio Torrea ba « 
ver, actualmente en ign"''»™ 1 
radero, a fin de que en el te»J 
de ocho días hábiles compare" 
ante este Juzgado especia^ 
sonalmente o por escrito, . 
alegue y pruebe en su 
que estime Proceden e b 
cibimiento que de no veru i 
le parará el perjuicio a fluí 
biere lugar. . jjjs,^! 

Logroño, 4 de 
II Año 
mera Instancia, Salvador san | 
Terán. 


